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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo determinar cuántos Formatos de Registro de 

Accidentes de Tránsito ha emitido el personal policial de las comisarías de Lima Norte a 

favor de las víctimas de accidentes de tránsito para el cobro de las indemnizaciones derivadas 

del SOAT; saber el grado de contribución y eficacia del FRAT. También, otro de los 

propósitos es determinar la frecuencia con que las compañías de seguros solicitan el 

mencionado documento a las comisarías de Lima Norte, a fin de realizar el pago de las 

Indemnizaciones derivadas del SOAT a las víctimas de accidentes de tránsito y/o sus 

familiares u obtener otro tipo de información. Por otro lado, esta tesis tiene un enfoque Mixto 

(cualitativo y cuantitativo) porque se desarrolló mediante información que obra en libros, 

investigaciones, Leyes, informes, etc. Por otro lado, se llevó a cabo entrevistas al personal 

policial de la sección tránsito de las comisarías de Lima Norte, quienes brindaron su opinión 

acerca del FRAT, lo mencionado por la Defensoría del Pueblo y lo regulado en el reglamento 

del SOAT.Y se utilizó un programa de software que nos permitió obtener datos que fueron 

contrastados con las hipótesis en relación con los resultados obtenidos de las entrevistas. 

 

 

Palabras clave: FRAT, SOAT, accidente de tránsito, Indemnización, VAT, aseguradoras 
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ABSTRACT 

 The objective of this investigation is to determine how many Formatos de Registro 

de Accidentes de Tránsito have been issued by the police personnel of the police stations of 

Lima Norte in favor of victims of traffic accidents for the collection of compensation derived 

from the SOAT; know the degree of contribution and effectiveness of the FRAT. Also, 

another purpose is to determine the frequency with which the insurance companies request 

the aforementioned document to the police stations of Lima Norte, in order to make the 

payment of the Compensations derived from the SOAT to the victims of traffic accidents and 

/ or their relatives or obtain other information. On the other hand, this thesis has a Mixed 

approach (qualitative and quantitative) because it was developed through information that 

works in books, investigations, laws, reports, etc. On the other hand, interviews were carried 

out with the police personnel of the transit section of the police stations of Lima Norte, who 

provided their opinion about the FRAT, what was mentioned by the Ombudsman's Office and 

what was regulated in the SOAT regulations. a software program that allowed us to obtain 

data that were contrasted with the hypotheses in relation to the results obtained from the 

interviews. 

 

 

Keywords: FRAT, SOAT, traffic accident, Compensation, VAT, Insurance 
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GLOSARIO. 

Formato de Registro de Accidente de Tránsito (FRAT): documento empleado para 

consignar la información de un accidente de tránsito, aprobado mediante (Resolución 

Directoral Nº 4709-2006 – MTC/15). 

 

Policía Nacional del Perú (PNP) La Policía Tiene por  finalidad fundamental garantizar, 

mantener y restablecer el orden interno. Presta protección y ayuda a las personas y a la 

comunidad. Garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público y 

del privado. Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y controlas las fronteras 

(Artº 166, Constitución Política del Perú).  

 

Accidente de Tránsito (AT) Evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio y 

acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo (detenido o 

estacionado) en la vía de uso público, causando daño a las personas, sean ocupantes o 

terceros no ocupantes de vehículo automotor, que pueda ser determinado de una manera 

cierta (Artº 5, literal a; Reglamento del SOAT - DS. 024 -2002). 

 

Víctima de Accidente de Tránsito (VAT): Toda persona ocupante, tercero o no  

ocupante del vehículo interviniente en un accidente de tránsito. 

 

Indemnización: compensación económica que se otorga al perjudicado o a quien resulte  

perjudicado por el deceso del agraviado. 
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Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT): Documento físico o electrónico 

que acredita la contratación de una póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito. 

Su emisión está a cargo de la compañía de Seguros y será entregado o enviado al contratante, 

según corresponda. La contratación del SOAT se regula en la Ley General de Transporte y 

Tránsito Terrestre Nº 27181 del año 1999, y el Texto Único Ordenado (TUO) del Reglamento 

de Responsabilidad Civil y Seguro Obligatorio por Accidentes de Tránsito 024-2002, que fue 

aprobado en el año 2002 (13-06-2002); el SOAT cubre a todas las personas ya sean 

ocupantes, no ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor, que sufran lesiones o 

muerte como consecuencia de un accidente de tránsito; siendo las coberturas las siguientes: 

en caso de muerte  hasta cuatro (4) UIT; Invalidez permanente cuatro (4) UIT; invalidez 

temporal  una (1) UIT; gastos médicos 5 UIT; gastos de sepelio una (1) UIT. 

 

Compañía de Seguros: Empresa autorizada por la Superintendencia de Banca, Seguros y 

AFP para operar en el Perú.  
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

Los accidentes de tránsito (AT) son un problema que atañe a todos los países a nivel 

mundial; y nuestro país no es ajeno a ello, situación que no reduce o mejora con el transcurrir 

del tiempo, sino todo lo contrario, va en aumento. Según (Organización Mundial de la Salud, 

2017) “las víctimas de accidentes de tránsito (VAT) a nivel mundial asciende a 1,25 millones 

de muertes por año, situación que se produce ya sea por exceso de velocidad, estado ebriedad 

del conductor, etc. Y a la vez es una de las primeras causas de mortalidad en la población 

joven entre los 19 a 29 años de edad” (p.2) En nuestro país “se advierte que durante el año 

2014 al 2017 se produjo un aproximado de 374,108 accidentes de tránsito, de las cuales 

causaron 223, 393 heridos y 11,285 víctimas fatales” (Cosejo Nacional de Seguridad Vial, 

2018) En el año 2016; en la ciudad de Lima se registró un total de 18,920 accidentes de 

tránsito, el cual se originaron por imprudencia del conductor, peatón y/o pasajero” (Instituto 

Nacional de Estadística e Informática - INEI, 2016), de la misma manera, la Policía Nacional 

de Perú señala que en el primer trimestre del año 2017 “las principales causas de accidentes 

de tránsito fatales se produjeron por exceso de velocidad y la imprudencia del conductor, con 

un promedio de 34% y 24% respectivamente.” (Boletín Estadístico Policial Abril-Mayo 

2017) Concluyendo el 2017, con un aproximado de 10,000 accidentes de tránsito en Lima 

Norte, en diferentes modalidades.” entrevista al personal policial- sección transito- Lima 

Norte (2018). 

 

A la ocurrencia de un accidente de tránsito quienes terminan afectados son, en la 

mayoría de casos, las personas que no intervinieron directamente en la producción de los 

hechos; es decir, los pasajeros de un vehículo, los peatones, etc. (OMS, 2012)  Por esta razón, 
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nuestro país con ánimo de proteger a los ciudadanos frente a estos siniestros y de alguna 

forma aliviar las consecuencias que acarrea los accidentes de tránsito, mediante normativa 

busca que éstas no estén en desamparo, sino que sean atendidas de manera inmediata en los 

centros de salud, y de ser el caso, la propia víctima y/o sus familiares obtengan una 

indemnización. Para ello, mediante Ley Nº  27181 (Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre) de fecha 07 de octubre de 1999 y el Decreto Supremo Nº 0024-2002 (Texto Único 

Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por 

Accidentes de Tránsito) de fecha 13 de junio del 2002, se obliga que todo vehículo automotor 

cuente con una póliza de seguros  por accidentes de tránsito – contrato de seguro. Para el caso 

concreto el SOAT, lo cual es un seguro de carácter social que cubre a las personas que 

resulten afectadas producto de un AT; esto es, cubre a la ciudadanía en su conjunto. 

Al respecto (Sánchez, 2016) refiere que “El SOAT busca cumplir una función social y es 

pensado para la víctima de accidente de tránsito con independencia de su calidad. Asimismo, 

para la contratación del seguro existen elementos esenciales que validan su existencia, y son: 

“interés asegurable, el precio del seguro, y la obligación condicional de la aseguradora”; esto 

implica que, en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) al existir un interés 

asegurable, que viene a ser la vida, la integridad física, etc., el conductor está obligado a 

adquirir la prima (costo del seguro) y ante el siniestro (accidente de tránsito) la aseguradora, 

por la adquisición de este seguro realizará el desembolso - indemnización a las personas que 

resulten víctimas  o en todo caso a sus familiares. De la misma manera, (Castiglione, 2004, 

pág. 5) señala “el SOAT cubre supuestos de muerte, incapacidad permanente total, gastos 

médicos, farmacéuticos y hospitalarios, y se extiende a peatones, pasajeros y conductores 

hasta el límite fijado (…)” en otras palabras, este seguro está pensado directamente para 

cualquier persona que sea víctima de un accidente de tránsito. 
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El artículo 4 del reglamento antes indicado, regula: “el Seguro Obligatorio de Accidentes 

de Tránsito cubre a todas las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes del vehículo 

automotor que sufra lesiones o muerte como consecuencia de un accidente de tránsito.” 

Asimismo el artículo 14, establece: “El pago de los gastos e indemnizaciones del seguro (…) 

se hará sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad alguna, bastando la sola 

demostración del accidente y de las consecuencias de muerte o lesiones que este originó  a la 

víctima, independientemente de la responsabilidad del conductor, propietario del vehículo o 

prestador del servicio, causa del accidente o de la forma de pago o cancelación de la prima 

(…).” Para esto, el Artº 29 del reglamento regula los montos que cubre el SOAT:  

 

Tabla 1 Montos de indemnización derivadas del SOAT 

En caso de muerte la cobertura es hasta  4 UIT 

Incapacidad permanente 4 UIT 

Por invalidez temporal 1UIT 

Por concepto de gastos médicos 5UIT 

Por concepto de gastos de sepelio  1 UIT 

Fuente: elaboración propia  

Para que las compañías de seguros procedan con el pago de la indemnización antes 

señaladas las VAT y/o sus familiares deben presentar los requisitos establecidos en el artículo 

33 del reglamento del SOAT; donde uno de ellos es el Formato de Registro de Registro de 

Accidentes de Tránsito, este formato es un documento  donde se registra toda la información 

relacionada al AT, los datos de los conductores que produjeron el accidente, los datos de las 

VAT, el resultado de examen de dosaje etílico; es decir, permite llevar un registro ordenado 

del hecho, a fin de efectivizar el pago de las indemnizaciones por parte de las aseguradoras. 
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Y, quienes realizan la entrega de dicho documento es el personal  PNP de la comisaría donde 

ocurrió el accidente; así lo señala el Artº 27, del reglamento en mención: 

 “La Policía Nacional del Perú a solicitud de las compañías de seguros, de las víctimas 

de accidentes de tránsito, o de cualquier persona o institución beneficiaria del Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito, otorgará  el Formato de Registro de Accidentes de 

Tránsito. Dicho documento deberá ser aprobado por el Ministerio de Transportes, 

Comunicaciones, Vivienda y Construcción y consignará la información  referida al accidente, 

la que deberá coincidir con la información contenida en el Libro de Ocurrencias Policiales de 

la dependencia policial que tome conocimiento del accidente.”  

 

Pero, es preciso señalar que en la fecha (año 2002), cuando se aprobó el reglamento 

del SOAT y regulaba la entrega del Formato antes mencionado, este no se había aprobado, 

por tal motivo la segunda disposición transitoria del Reglamento del SOAT, reguló que la 

PNP de manera temporal emita copia certificada de la denuncia policial a fin de que las 

aseguradoras procedan con la indemnización, hasta que se prosiga con la aprobación del 

FRAT. Es así que en el año 2006 mediante Resolución Directoral Nº 4709-2006 – MTC/15, 

El Ministerio de Transporte y Comunicaciones, a través de la Dirección General de 

Circulación Terrestre,  aprobó el contenido del Formato de Registro de Accidentes de 

Tránsito, con el propósito de efectivizar – garantizar el pago de las indemnizaciones que 

derivan del SOAT, y sobre todo dar cumplimiento a lo regulado en los artículos 27 y 33 del 

Reglamento del SOAT. Para el cual, la mencionada resolución establece: 

“(…) en ese sentido resulta necesario aprobar el Formato de Registro de Accidentes 

de Tránsito, a fin de posibilitar un mejor manejo de la información del siniestro ocurrido que 

permita hacer efectiva las indemnizaciones correspondientes por parte del beneficiario.   
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De la misma manera, la resolución en mención establece que los beneficiarios del 

SOAT y/o las compañías de Seguros y/o cualquier persona interesada podrá solicitar copia 

certificada del FRAT, el cual este será certificado por el Comisario de la jurisdicción donde 

ocurrió el accidente de tránsito, realizando el pago correspondiente”  (artículo 1-5; R.D Nº 

4709-2006 – MTC/15). 

 

De lo descrito, implica que desde la aprobación del FRAT la PNP se encuentra en la 

obligación de emitir dicho documento a todos los interesados. Sin embargo, la Defensoría del 

Pueblo a través del Informe Nº 159-2012 - balance del Seguro Obligatorio de Accidentes de 

Tránsito,  en el año 2012, advierte lo siguiente: 

“según lo señalado por el consejo de transporte de Lima y Callao en la investigación 

(2011) los efectivos de la PNP sea por desconocimiento, apremio u otros factores, no aplica 

el referido formato. Esto genera que la información levantada sea incompleta y en ocasiones 

hasta subjetiva, dado que se basa en el criterio del efectivo (MTC- Secretaría Técnica del 

Consejo de Transporte de Lima y Callao 2011, p.33). 

De este modo, en los cuadernos o los denominados libros de ocurrencias que existe en 

cada comisaría, el registro de un accidente de tránsito puede confundirse entre los registros de 

otros hechos como denuncias, retención de documentos, examen de dosaje tilico, etcétera. 

Esta confusión es el resultado de la ausencia de un procedimiento estandarizado para el 

acopio y el procesamiento de la información, así como la inexistencia de monitoreo y de la 

escasa importancia otorgada al adecuado uso de los formatos, que aportarían una valiosa 

información para el análisis y la implementación de políticas públicas en materia de 

seguridad vial. 
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Por lo tanto, el Ministerio del Interior - MININTER, en coordinación con el 

Ministerio de Transporte y Comunicaciones - MTC, debe reforzar esta labor de la PNP, 

estableciendo procedimiento para el registro  de información, capacitando a los policías y 

difundiendo la importancia de utilizar el Formato de Registro de Accidentes de Tránsito. 

Asimismo, se debe designar, a nivel nacional, a los responsables de monitorear la 

implementación de tales medidas.” (Defensoría del Pueblo - Informe Defensorial Nº 159-

2012; p.83-85). 

 

Es decir la PNP desde el año 2006 hasta el 2012, no utilizaba el FRAT por 

desconocimiento. Por tal motivo, tomando en cuenta la advertencia de la Defensoría del 

Pueblo y lo regulado en el artº 27 y 33 del Reglamento del SOAT, se realiza la presente 

investigación a fin de determinar cuántos FRAT se han emitido, cual es la importancia del 

mismo, y saber en qué medida desde el año 2012 en adelante el uso de este documento ha 

contribuido para que las VAT realicen el cobro de la indemnización derivada del SOAT ante 

las aseguradoras, y de la misma forma conocer si las compañías de seguros han contribuido 

en su solicitud, ya sea para realizar el pago de la indemnización u obtener otro tipo de 

información, dado que el FRAT es un requisito de carácter obligatorio para el pago de las 

indemnizaciones.  

 

Conocer la cantidad de FRAT que emite cada comisaría permite saber el grado o 

porcentaje que este documento ha contribuido para el cobro de las indemnizaciones por parte 

de las VAT y las vez conocer si a través de este las aseguradoras obtienen información 

adicional relacionadas a las VAT que han fenecido y que sus familiares no realizan el cobro, 

ya que, a la fecha, pese a las mejoras que se ha llevado a cabo sobre esta materia, relacionado 
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a la Transparencia de la Información del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - Ley 

Nº 28515, modificado por Ley Nº 29361, aún existe un registro de VAT cuyos familiares no 

son acreedoras a este derecho (indemnización) que la Ley les confiere; esto se evidencia, a 

través de los medios de comunicación  - (Ojo, 2016),  (República, 2016), donde las víctimas 

de accidentes de tránsito o sus familiares, no cobran las indemnizaciones del SOAT. 

Asimismo La Superintendencia de Banca Seguros y AFP,  registra más de 600 víctimas de 

accidentes de tránsito a nivel nacional, cuyos familiares no cobran las indemnizaciones 

derivadas del SOAT; tal como se advierte en la siguiente ilustración. 

Tabla 2 Estadística de indemnizaciones del SOAT no cobradas. 

Indemnizaciones no cobradas por 

los beneficiarios 

 

 A nivel nacional Lima Norte Total 

La Positiva 366 06 372 

Mapfre 103 12 115 

Pacífico  15 02 17 

Rímac 100 06                                  116 

BNP Paribas 

Cardiff  

13 0 13 

Interseguro 63 0 65 

Fuente: Elaboración propia 

 

A la estadística existente se suma los señalado por el presidente de la Asociación 

Peruana de Empresas de Seguros – Apeseg Eduardo Morón quien refiere que las cifras de 
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víctimas pude ser mayor “víctimas que no han fallecido pero que han resultado afectadas por 

el accidente y que desconocen a los beneficios que pueden acceder” (Gestión, 2018) ; por otra 

parte, se encuentra las VAT que no pueden realizar el cobro de la indemnización del SOAT 

debido a los obstáculos o requisitos adicionales que las compañías de Seguros les imponen 

para realizar el cobro de la indemnización; incumpliendo lo regulado en el artículo 27 y 33 

del reglamento del SOAT y lo establecido en la RD. Nº 4709-2006-MTC. Según el  Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (2017) 

expresa que “sancionó a las empresas Rímac Seguros y Reaseguros S.A y La Positiva 

Seguros y reaseguros S.A, por exigir requisitos adicionales a los previstos en el artículo 33 

del Reglamento del SOAT y por pagar la indemnización fuera del plazo establecido, 

incumpliendo de esta forma lo regulado por el reglamento del SOAT”, asimismo, dicha 

entidad refiere que en el año 2013 y 2014, en la Jefatura del Órgano Resolutivo de 

procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor Nº 02, se registró 29 denuncias 

contras compañías de seguros relacionadas a la contratación del seguro contra accidentes de 

tránsito (SOAT), y, en Lima Norte se registraron 24 denuncias durante el año 2016 y 30 

durante el año 2017 relacionadas al pago de indemnizaciones derivadas del SOAT (carta 

N° 0767-2018/GEG-Sac - INDECOPI) 

  

La Indemnización del SOAT es un derecho que le concierne a todas las personas que 

han sido y son víctimas de los accidentes de tránsito y que en ocasiones pierden la vida a 

causa de estos; viéndose vulnerados su vida, integridad y dignidad. Que si bien es cierto, los 

montos a que son acreedores no son ostentosos, de cierta manera contribuye a aliviar los 

gastos que irrogar una atención médica, la pérdida de un familiar, etc. Ya que en ocasiones 

son las víctimas o sus familiares las que asumen los gastos. 
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(Miranda, y otros, 2010, p. 179,183) señala “(…) es preocupante que a pesar de la 

obligatoriedad de cobertura de seguro contra accidentes de tránsito establecida por el 

SOAT, más de la tercera parte (36%) de los participantes haya tenido que cubrir 

directamente los gastos de atención generado por el accidente de tránsito al momento de 

la atención de la emergencia y la hospitalización, en los casos en que fue necesario, era el 

SOAT. El promedio del monto cubierto por el SOAT llegaba a unos 1046 nuevos soles. 

En esa misma investigación, también se pudo determinar que en las fases de 

convalecencia o rehabilitación son el paciente y su familia los que asumen de manera 

significativa esos costos, seguidos por el SOAT. Basado en lo anterior se puede ver el rol 

económico que asumirían el paciente y su familia cuando no se da la cobertura del 

SOAT”. 

 

Asimismo, con la presente investigación lo que se pretende es encontrar una posible 

solución con el propósito de que la indemnización derivada del SOAT beneficie a todas las 

VAT, sobre todo a las personas que residen en zonas alejadas a la ciudad y que no cuentan 

con medios de comunicación que les permita acceder a este derecho que la Ley les otorga, 

porque se advierte que la  falta de cobro de las indemnizaciones ha conllevado que las 

aseguradoras guarden un aproximado de S/. 12.000.000,00 millones de soles, que no son 

cobradas por los deudos de las VAT, y que de no ser cobradas en el plazo de 2 años, este 

dinero pasa al Fondo de Compensación del Ministerio de Transporte y Comunicaciones 

(fondo que cubre a las VAT de los vehículos que se dan a la fuga o no cuentan con SOAT), 

se advierte que “del año 2004 a 2017 las aseguradoras han remitido un monto de S/. 

50.734.521,38 millones de soles del SOAT y los Certificados contra Accidentes de Tránsito 
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(AFOCAT- CAT)” Ministerio de Transporte y Comunicaciones (2018) producto que las 

VAT o sus familiares desconocen de este derecho. 

 

La  presente investigación es de tipo social y tiene una justificación jurídica  porque 

guarda relación con tres ramas del Derecho: el Derecho Administrativo – que regula los 

procedimientos de la función en las entidades del Estado en relación con los ciudadanos, en 

este caso la PNP y el vínculo con el uso y remisión del FRAT; Derecho Constitucional, pues 

a través del SOAT se protege o salvaguarda la vida, la integridad física, la salud y la dignidad 

de toda persona (VAT); Derecho de Seguros, a través de este sistema se regula un tipo de 

seguros denominado el SOAT, el cual permite saber cuáles son las coberturas que brinda y a 

quienes va dirigida dicha protección; y teórica, porque permite explicar el propósito que tiene 

el SOAT frente a las víctimas de accidentes de tránsito, de la misma manera nos permite 

saber el rol de la PNP así como de las aseguradoras frente a los accidente de tránsito, 

asimismo permite conocer si a la fecha se cumple de manera eficiente el procedimiento del 

uso del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito (documento donde se registra de 

manera detallada el AT) el cual fue aprobado para garantizar el pago de las indemnizaciones 

por parte de las compañías de seguros frente a las víctimas, ya sea lesionados y/o sus 

familiares del fenecido, a quienes tienen que reconocer el derecho de indemnización tal como 

lo prescribe el  reglamento del SOAT. 

 

También, se fundamenta en una justificación aplicativa, debido a que encuentra 

asidero en la necesidad que tienen todas las personas a nivel nacional así como los que 

residen en los distritos de Lima Norte y que han sufrido un accidente de tránsito o han 

perdido un familiar producto de un AT, para que se les reconozca el derecho de 
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indemnización del SOAT, situación que no podría suscitar beneficioso a éstos debido a la 

falta de identificación de sus familiares, información o los obstáculos que se produce con las 

compañías de seguros para realizar el cobro.  

 

De la misma manera tiene una justificación valorativa, ya que, pese a las mejoras que se 

han dado en la Ley que promueve la Transparencia de La Información del Seguro Obligatorio 

de Accidentes de Tránsito (Ley Nº 28515, modificada por Ley Nº 29361), así como lo 

aprobado mediante resolución Directoral 4709-2006-MTC/15, sigue existiendo un registro de 

personas, y denuncias presentadas ante Indecopi por las familias que no cobran la 

indemnización que les corresponde, a ello se suma  la falta de compromiso por las 

aseguradoras en el cumplimiento de la norma.  

 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema General  

¿La falta de uso del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito por parte de la PNP 

influye en la inoperancia del Artº 27 y 33 del D.S. Nº 024-2002-MTC, que regula el SOAT, 

vulnerando con ello el derecho de indemnización  de  las víctimas de accidentes de tránsito 

acaecido en Lima Norte? 

 



 
“EL FORMATO DE REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO EFECTIVIZA EL 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN EN LIMA NORTE” 

Chilón Salcedo Maribel Pág. 26 

 

1.2.2. Problema Específico 

¿En qué medida la falta de uso y  remisión del Formato de Registro de Accidentes de 

Tránsito por parte de la PNP a las compañías de seguros influye en el no pago de las 

indemnizaciones del SOAT a las VAT en Lima Norte?  

 

¿En qué medida la no solicitud  del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito por 

parte de las aseguradoras  influye en el  no pago de las indemnizaciones del SOAT a las VAT 

en Lima Norte?  

 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar si la falta de uso del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito por parte 

de la PNP influye en la inoperancia del Artº 27 y 33 del D.S. Nº 024-2002-MTC, vulnerando 

con ello el derecho de indemnización del SOAT de  las víctimas de accidentes de tránsito 

acaecido en Lima Norte. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 

Determinar en qué medida el uso y remisión del Formato de Registro de Accidentes de 

Tránsito por parte de la PNP contribuye a identificar a las VAT en Lima Norte. 
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Determinar si la solicitud del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito por las 

compañías de seguros contribuye a garantizar el pago de las indemnizaciones del SOAT a las 

VAT en Lima Norte.  

1.4. Hipótesis 

1.4.1. Hipótesis general 

En la medida que la PNP de Lima Norte utilice y remita el FRAT debidamente llenado a 

las compañías de seguros se cumplirá con lo regulado en el artículo 27 y 33 del D.S. Nº 024-

2002-MTC y la Resolución Directoral Nº 4709-2006-MTC-15. 

1.4.2. Hipótesis específicas 

Si la PNP utiliza el Formato de Registro de Accidentes de Tránsito para registrar el 

Accidente  entonces se contará con un registro detallado de las VAT en Lima Norte. 

 

Si la PNP remite el Formato de Registro de Accidentes de Tránsito debidamente llenado a 

la compañía de Seguros entonces se identificará a las VAT y/o sus familiares en Lima Norte. 

 

Si las compañías de Seguros solicitan copia certificada del Formato de Registro de 

Accidentes de Tránsito debidamente llenado a las dependencias policiales de Lima Norte para 

identificar a las VAT entonces se contribuirá con reducir el registro de VAT que no cobran 

las indemnizaciones así como las denuncias presentadas ante INDECOPI. 
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CAPÍTULO II. METODOLOGÍA 

2.1.  Tipo de investigación 

Esta investigación es mixta, porque se encuentra orientada en un enfoque cualitativo y 

cuantitativo. Cualitativo porque se llevó a cabo a través de la observación, la toma de datos, 

información que obra en libros, informes, investigaciones, etc. Y tiene un enfoque 

cuantitativo ya que a través de un procedimiento de medición, nos permite obtener datos que 

se pueden contrastar con las hipótesis planteadas. Hernández Sampieri & Mendoza, 2008 

(citado en Hernández, 2014) refiere que “Los métodos mixtos representan un conjunto de 

procesos sistemáticos, empíricos y críticos de investigación e implican la recolección y 

análisis de datos cuantitativos y cualitativos, así como su integración y discusión conjunta, 

para realizar inferencias producto de toda la información recabada (metainferencias) y lograr 

un mayor entendimiento  del fenómeno bajo estudio” (p. 534).  

 

Asimismo, esta investigación tiene un alcance  descriptivo y correlacional;  porque señala 

las características, propiedades de un grupo de comunidades, objetos u otro fenómeno que se 

someta a un análisis, permitiendo de esta forma recoger información relacionada a las 

variables. Y es correlacional porque permite saber cuál es la relación existente entre las 

variables de esta investigación. 

 

También, la presente investigación tiene un diseño no experimental – transversal, ya que 

nos permite observar situaciones existentes, sin la necesidad de manipular deliberadamente 

las variables independientes de la presente investigación. Sino que versa sobre hechos que ya 

sucedieron al igual que sus efectos, situación que ocurre en esta investigación relacionada a la 
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falta de pago de las indemnizaciones que derivan del SOAT el cual se relaciona con el uso 

del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito. 

 

2.2. Población y muestra (Materiales, instrumentos y métodos) 

La población se encuentra conformada por 23 comisarías que cuentan con sección de 

tránsito en Lima Norte; y “Para definir el tamaño de la muestra se utilizó el muestreo 

Probabilístico Aleatorio Simple” (López, 2004), el cual tomando en cuenta el total de la 

población (comisarías de Lima Norte) nos permitió determinar el tamaño de la muestra que 

fue tomada para realizar las entrevistas y de esta forma obtener información relacionada a la 

frecuencia y la eficiencia en el uso del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito por 

parte de la PNP y la remisión del mismo a las compañías de seguros para el pago de la 

indemnización derivada del SOAT a favor de las VAT. La fórmula del muestreo 

Probabilístico Aleatorio simple, es aplicable para poblaciones menores a 100.000, y al aplicar 

la siguiente formula nos permite tener un margen de error del +-5% de la población que 

puede o no ser incluida; y es la siguiente:  

𝒏 =
(𝒑. 𝒒)𝒁𝟐 . 𝑵

(𝑬𝑬)𝟐 (𝑵 − 𝟏) + (𝒑. 𝒒)𝒁𝟐
 

Donde: 

N Es el tamaño de la muestra que se va a tomar en cuenta para el trabajo de 

campo. Es la variable que se desea determinar. 

 

P y q 

Representan la probabilidad de la población de estar o no incluidas en la 

muestra. De acuerdo a la doctrina, cuando no se conoce esta probabilidad por 
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estudios estadísticos, se asume que p y q tienen el valor de 0.5 cada uno. 

 

Z 

Representa las  unidades de desviación estándar que en la curva normal definen 

una probabilidad de error= 0.05, lo que equivale a un intervalo de confianza del  

95 % en la estimación de la muestra, por tanto  el valor Z = 1.96 

N El total de la población. En este caso es 23 comisarías que cuentan con sección 

de tránsito. 

EE Representa el error estándar de la estimación. En este caso se ha tomado 5.00% 

 

 

Sustituyendo: 

N= (0.5 x 0.5 x (1.96)2 x 23) / (((0.05)2 x 22) +  (0.5 x 0.5 x (1.96)2) 

N= 22 

 

POBLACIÓN MUESTRA INSTRUMENTOS MÉTODOS 

 23 comisarías que 

cuentan con la sección 

de tránsito y que 

conforman los 8 

distritos de Lima Norte 

 22 comisarías 

que conforman los 

8 distritos de Lima 

Norte  

 

Entrevista 

 

Observación 
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2.3. Técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos 

 

 

 

2.3.1.  Procedimiento 

La aplicación de los instrumentos de evaluación responde a un procedimiento y técnicas 

de aplicación, que se llevó a cabo a través de entrevistas semiestructuradas, el cual está 

Técnica Instrumentos Procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista  

 

 

 

 

 

 

 

Preguntas 

semiestructuradas 

Estas preguntas se realizaron con el objetivo de conseguir 

información relacionada al uso y eficiencia del Formato de  

Registro de Accidentes de Tránsito en las comisarías de 

los distritos de Lima Norte. Dicha entrevista fue dirigida a 

los especialistas del área de la sección de tránsito de 23  

comisarías de los 8 distritos que conforma Lima Norte. La 

denominada entrevista fue semiestructurada y presenta  

interrogantes elaboradas con previa planificación. Con este 

tipo de preguntas se pudo añadir interrogantes adicionales 

con el propósito de precisar la información recepcionada. 

Para  la elaboración de las preguntas se tomó en 

consideración el objetivo general y los objetivos 

específicos de la presente investigación, además de lo 

mencionado por la Defensoría del Pueblo en el Informe 

Defensorial Nº 159-2012 de fecha  diciembre 2012. 
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conformada por una lista de preguntas, pero que a la vez se añadieron otras interrogantes, con 

el propósito de obtener mayor información relacionada con los objetivos específicos. Según 

(Sampieri, 2014) “(…) las entrevistas semiestructuradas se basan en una guía de asunto o 

preguntas y el entrevistador tiene la libertad de introducir preguntas adicionales para precisar 

conceptos u obtener mayor información (…).” 

 

Esto es, a través de la entrevista se tuvo como objetivo determinar cuántos FRAT ha 

emitido la PNP de las comisarías de Lima Norte desde el año 2006 a favor de las VAT, las 

aseguradoras; y de esta forma saber en qué porcentaje o manera este documento (FRAT) ha 

contribuido para que las víctimas de los accidentes de tránsito o sus familiares realicen el 

cobro de las indemnización de derivada del SOAT. 

 

Para reunir la información relevante en la materia, se elaboró una lista de preguntas con 

previa anticipación así como la lista de comisarías donde se aplicó la entrevista con el 

propósito de saber cuántos FRAT se habían emitido. A continuación se detalla las comisarías 

así como el personal policial de la sección de transito que brindó dicha entrevista (los datos 

del personal policial que se describe fueron añadidos después de haber recepcionado todas las 

entrevistas en Lima Norte). 

 

Distrito Comisaría Entrevistado 

 

 

Carabayllo 

Santa. Isabel SO2 PNP - Alexander Ruiz Sicha 

Carbayllo SO Brigadier  PNP -  Roberto Flores Torres 

El Progreso S03 PNP- Grober Álvarez García 
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San Martín 

de Porres 

San Martín de Porres Brigadier PNP – Eduar Antonio Zegarra 

Barboncito Técnico PNP - Jorge Tarazona (Sección Tránsito). 

Condevilla Señor  

 

 

Comas 

Santa Luzmila SOT 1 PNP- Eduardo Tovar Campos 

Universitaria SO3 PNP – Cruz Saldaña Cristian 

Túpac Amaru Superior PNP – Zulueta Garcia Reynaldo 

La Pascana SO3 PNP- Erick Campos García 

Collique SOT2 PNP – Carlos Alberto Carrera Azañedo 

 

Independencia 

Payet  superior PNP- Julio Tejada Fernández 

Tahuantinsuyo SO2 PNP- Ronald Aguirre Castillo 

Independencia SOT1 PNP – Soto Barrientos Juan Carlos 

La Unificada SO3 PNP - José Inoñan Riojas 

 

Los Olivos 

Laura Caller Iberico SO1 PNP - Ortega Retuerto Fernando Saúl 

Pro técnico de primera PNP – Soto Sanabria José Luis 

Sol de Oro S02 PNP- Robert Carmona Príncipe 

 

 

Puente Piedra 

La Ensenada SO PNP – Valdemar Serrato Timana 

Puente Piedra SOS de Grado PNP – Del Carpio Antezana Alcides 

Zapallal Superior PNP - Jorge Chávez Moleros 

Sta. Rosa Sta. Rosa S02 PNP- Guillen Pacheco Johan 

Ancón Ancón  Brigadier PNP - Puerta Eguizábal Pedro 

 

 Operacionalización de las Variables 

2.1.1.  Variables independientes: Uso del FRAT por la PNP (causa) 

X1.  Falta de uso de los FRAT por parte de la PNP 

X2. No enviar los FRAT a las Compañías de Seguros. 
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Indicadores 

X1.1.  consecuencias de no hacer uso del FRAT por parte de la PNP. 

X2.2. consecuencias de no enviar el FRAT a las Compañías de Seguros. 

 

2.1.2. Variables dependientes: Indemnización del SOAT (efecto) 

Y1.    No identificar a las VAT 

Y2.     No  realizan el pago de las indemnizaciones. 

Indicadores 

Y1. 1.  Frecuencia del no uso del FRAT por parte de la PNP. 

Y2.2. Frecuencia del no envío del FRAT a las Compañías  de Seguros. 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

Formato de 

Registro de Accidente 

de Tránsito. 

 

 

Documento 

donde consta la 

información 

detallada del 

accidente de tránsito 

 

X1. Falta de uso de 

los FRAT por parte de 

la PNP. 

X2.  No envío del 

FRAT a las Compañías 

de Seguros. 

 

 

X1.1.consecuencias 

de la falta de uso de los 

FRAT  por parte de la 

PNP. 

X2.2. consecuencias 

del no envío de los 

FRAT a las Compañías 

de  Seguros.  
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VARIABLE 

DEPENDIENTE  

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

Indemnización 

Pago que se otorga a 

una persona que haya 

sufrido un perjuicio 

producto de un 

accidente de tránsito  

Y1. No identificar a las 

VAT 

Y2. No realizar el pago 

de la indemnización 

Y1.1. Frecuencia del no 

uso del FRAT por la 

PNP. 

Y2.2. Frecuencia del no 

envío del FRAT a las 

Compañías de 

Seguros. 

 

 

CAPÍTULO III. RESULTADOS 

3.1. Análisis de resultados con enfoque cualitativo 

A continuación se detalla los resultados obtenidos de la entrevista realizada a 22 

especialistas de la sección de tránsito, de 22 comisarías  de los 8 distritos que conforman 

Lima Norte; quienes contestaron y dieron su opinión  respecto a las preguntas relacionadas al 

uso y eficiencia del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito, si este es remitido a las 

compañías de seguros para  el pago de las indemnizaciones a favor de las VAT, y saber 

cuáles son las ventajas y desventajas que se ven en el uso de dicho documento. 

 

 La elaboración de las preguntas fue realizada de lo general a lo específico, por lo a que a 

continuación se describirá las preguntas que están relacionadas a los antecedentes de la 
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presente investigación así como con los objetivos tanto general como específicos de la 

presente investigación. 

 

Interrogante Nº 1.  

El D.S 0024-2002 – MTC,  (Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros 

Obligatorios Por Accidentes de Tránsito) en el artículo 27, regula lo siguiente: “La 

Policía Nacional del Perú, a solicitud de la compañía de seguros, de la víctima del accidentes 

de tránsito o de cualquier persona o institución beneficiaria del Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito, otorgara el Formato de Registro de Accidentes de Tránsito (…)” 

¿Con qué frecuencia las Compañías de Seguros solicitan el Formato de Registro de 

Accidentes de Tránsito? 

 

De la interrogante formulada  a los entrevistados de la sección de tránsito de las comisarías 

de Lima Norte, expresaron que las compañías de seguro nunca solicitan el Formato de 

Registro de Accidentes de Tránsito con el objetivo de obtener información acerca del 

accidentes de tránsito, mucho menos para realizar la indemnización correspondiente  a las 

víctimas de los accidentes de tránsito; y dicho uso no se lleva a cabo por desconocimiento.   

 

Tomando en cuenta los resultados obtenidos y el objetivo tanto general como específico de 

la presente investigación se determina que la falta de uso del FRAT influye en la inoperancia 

del artículos 27 del Reglamento del SOAT, que regula la facultad de la PNP para emitir el 

FRAT a solicitud de las aseguradoras o de cualquier interesado beneficiario del SOAT; y el 



 
“EL FORMATO DE REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO EFECTIVIZA EL 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN EN LIMA NORTE” 

Chilón Salcedo Maribel Pág. 37 

 

artículo 33 que regula los requisitos para que las aseguradoras efectúen el pago de las 

indemnizaciones, en donde uno de estos es la presentación del FRAT. 

 

La información obtenida se contrasta con lo establecido en la resolución directoral Nº 

4709-2006 en la cual establece que las aseguradoras así como cualquier interesado puede 

solicitar el FRAT para efectivizar el pago de la indemnización, pero ello no se lleva acabo, 

sino que las aseguradoras solo se limitan a solicitar copia de la denuncia (documento  que 

tuvo que haber sido reemplazado por el FRAT desde el año 2006), dejando de lado el sentido, 

el propósito con el que fue aprobado. Por consiguiente, tomando en cuenta, estos resultados, 

no se ha podido  validar los objetivos específicos de la presente investigación para establecer 

cuantos FRAT se han emitido y en qué medida el uso y remisión del FRAT por parte de la 

PNP ha contribuido para identificar a las VAT en Lima Norte, asimismo, no se ha podido 

determinar si la solicitud del FRAT por parte de las compañías de Seguros ha contribuido a 

garantizar el pago de las indemnizaciones derivadas del SOAT a las VAT en Lima Norte; 

debido a que la PNP desconoce de la existencia de dicho documento y las aseguradoras nunca 

lo han solicitado ya sea para mantener un registro de información relacionada al accidente, 

conocer quiénes son las VAT u obtener otra información. 

 

Interrogante Nº 2 

 La Defensoría del Pueblo en el Informe No 159- 2012 sostiene que según “lo señalado 

por el Consejo de Transporte de Lima y Callao en la investigación (2011), los efectivos de la 

Policía Nacional del Perú, sea por desconocimiento, apremio u otro factores, no aplican el 

referido Formato. Esto genera que la información levantada sea incompleta y en ocasiones 
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hasta subjetiva, dado que se basa en el criterio del efectivo (MTC-Secretaría Técnica del 

Consejo de Transporte de Lima y Callao 2011: 33).   

Conllevando de esta manera “que en los cuadernos o los denominados libros de ocurrencias 

que existen en cada comisaría, el registro de un accidente de tránsito puede confundirse 

entre los registros de otros hechos como denuncias, retención de documentos, exámenes de 

dosaje etílico, etcétera.” 

¿Qué opina al Respecto? 

De la pregunta formulada, los entrevistados manifestaron que a la fecha los accidentes 

de tránsito se registran en el sistema virtual, dejándose de lado el uso de los cuadernos o 

denominado libros de ocurrencias; pero en lo relacionado al uso del FRAT, este no se lleva a 

cabo por desconocimiento. Generando con ello la inoperancia del artículo 27 y 33 del 

reglamento del SOAT, así como lo regulado en la RD. Nº 4709-2006/MTC; y por 

consiguiente la vulneración de los derechos de las VAT (vida, integridad, salud y dignidad). 

 

3.2.  Análisis de resultados con enfoque cuantitativo 

Una vez que se obtuvo la información de todas las interrogantes formuladas; para el 

procesamiento de datos  se utilizó un programa de software Excel. El cual nos permitió 

determinar el procedimiento que realiza la PNP frente a los accidentes de tránsito, saber 

con qué frecuencia se usa del FRAT para registrar el accidente de tránsito, determinar si 

las aseguradoras solicitan el FRAT debidamente llenado con el propósito de realizar el 

pago de las indemnizaciones derivadas del SOAT a las VAT en Lima Norte y saber cuáles 

serían las ventajas y desventajas en el uso y emisión del FRAT. Las preguntas fueron las 

siguientes: 
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Pregunta Nº 1 ¿Cuál es el procedimiento que sigue el personal policial que labora en 

esta unidad cuando se produce un choque (accidente de tránsito)? 

Tabla 3 Procedimiento  que sigue el personal policial ante un accidente de tránsito (choque 

con daños materiales y lesiones) 

Respuesta Frecuencia % 

Prevalece la atención de la víctimas 22 100 

Se verifica los daños materiales 0 0 

Total  22 100 

Fuente: elaboración de la autora 

 

50%

0%

50%

Prevalece la atención de

la víctima

Se verifica los daños

materiales

Total

 

Ilustración 1. Procedimiento de la PNP ante un accidente de tránsito 

 

Interpretación: de la interrogante Nº 1 se aprecia que de los 22 entrevistados, que 

representa un porcentaje del 100 %, especialistas de la sección de tránsito, señalaron que ante 

la ocurrencia de un accidente de tránsito  “Prevalece la atención de la Víctima”, esto es, se los 

traslada de manera inmediata al centro de salud más cercano para que puedan ser atendidas. 

Luego se procede con las demás diligencias de investigación. (Peritaje de daños, examen de 

dosaje etílico, etc.)” para determinar las causas que originaron el accidente. 
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Pregunta Nº 2 ¿En el referido procedimiento en qué momento se usa el Formato de 

Registro de Accidentes de Tránsito - en adelante FRAT? 

 

Tabla 4 

Momento del uso del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito. 

Respuesta Frecuencia % 

Antes del accidente de tránsito 0 0 

Durante el accidente de tránsito 0 0 

Después del accidente de tránsito 0 0 

No se usa el FRAT 22 100 

Total  22 100 

Fuente: elaboración de la autora. 

 

Ilustración 1 Momento de uso del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito. 

 

Interpretación: de la ilustración el Nº 2, se aprecia  que los 22 entrevistados que representa 

un porcentaje del 100%, señalaron, que no se usa el Formato de Registro de Accidentes de 

Tránsito; ni antes, ni durante, ni después de ocurrido el hecho. 

 

Pregunta Nº 3   El D.S 0024-2002 – MTC,  (Reglamento Nacional de Responsabilidad 

Civil y Seguros Obligatorios Por Accidentes de Tránsito) en el artículo 27, regula lo 

0; 0%0; 0%0; 0%

22; 100%

Antes del accidente de tránsito Durante el accidente de tránsito

Después del accidente de tránsito No se usa el FRAT
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siguiente: “La Policía Nacional del Perú, a solicitud de la compañía de seguros, de la víctima 

del accidentes de tránsito o de cualquier persona o institución beneficiaria del Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito, otorgara el Formato de Registro de Accidentes de 

Tránsito (…)” ¿Con qué frecuencia las Compañías de Seguros solicitan el Formato de 

Registro de Accidentes de Tránsito? 

Tabla 5 

 Frecuencia con que las aseguradoras solicitan el Formato de Registro de Accidentes de 

Tránsito. 

Respuesta Frecuencia % 

A veces 0 0 

Nunca  22 100 

Total  22 100 

Fuente: elaboración de la autora  

 

Ilustración 2Frecuencia con que las aseguradoras solicitan el Formato de Registro de Accidentes 

de Tránsito. 

 

Interpretación: de la pregunta Nº 03, relacionado a lo regulado por el artículo 27 del DS. 

024-2002, los 22 entrevistados que representan un porcentaje del 100%, manifestaron que las 

compañías de seguros  nunca han solicitado copia  certificada del  Formato de Registro de 

Accidentes de Tránsito, a fin de efectivizar el pago de las indemnizaciones derivadas del 

SOAT o llevar a cabo otro trámite.  

 

0

22

A veces Nunca
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1; 5%

21; 95%

0; 0%

No enviamos ninguna

información

Copia de la Denuncia

Policial, tarjeta de

propiedad del vehículo,

resultado de dosaje etílico.

Ilustración 3 Documentos que se envían a las compañías de seguros sobre el accidente de 

tránsito. 

Pregunta Nº 4. Cuando las compañías de seguros solicitan información de las 

Víctimas de Accidentes de Tránsito, en delante VAT ¿Qué documentos envían para que 

tomen conocimiento de las VAT. 

Tabla 6 

 Documentos que se envían a las compañías de seguros sobre el accidente de tránsito. 

Respuesta  Frecuencia  % 

No enviamos ninguna información 1 5 

Copia de la denuncia policial, tarjeta de propiedad del vehículo, resultado 

de dosaje etílico 

21 95 

Enviamos el FRAT debidamente llenado 0 0 

Total  22 100 

Fuente. Elaboración de la autora 

 

 

 

 

 

Interpretación: de la presente ilustración, los entrevistados, ante la consulta sobre la 

documentación que solicitan la aseguradoras para tomar conocimiento de las víctimas de 

accidentes de tránsito, 21 de éstos, que representa un porcentaje de 95 %, unánimemente 

respondieron que la documentación que envían es copia de la denuncia policial - documento 

donde versa los hechos, los datos de los intervinientes en el accidente; y en algunos casos se 



 
“EL FORMATO DE REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO EFECTIVIZA EL 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN EN LIMA NORTE” 

Chilón Salcedo Maribel Pág. 43 

 

100%

0% No contamos con el

FRAT en esta

comisaría

(desconoce)

Ilustración 4 Motivo del no uso del FRAT en las comisarías de Lima Norte. 

les proporciona la tarjeta de propiedad del vehículo; o dependiendo de la magnitud de daño 

producido se entrega un parte policial (cuando es daños materiales),  un atestado (cuando hay 

lesiones), un informe detallado sobre las circunstancias del accidente y el resultado del 

examen de dosaje etílico. Mientras que (01) uno de los entrevistados, que representa un 5% 

del total de los entrevistados, señaló que no envían ninguna documentación a las 

aseguradoras para que tomen conocimiento de las víctimas de accidente de tránsito. Sin 

embargo ninguno de los entrevistados  manifestó que emite el FRAT. 

 

Pregunta Nº 5 ¿Por qué no se usa el FRAT en esta Dependencia Policial? 

 

Tabla 7 

 Motivo del no uso del FRAT en las comisarías de Lima Norte. 

Respuesta Frecuencia  % 

No contamos con el FRAT en esta comisaría (desconoce) 22 100 

Si contamos con el FRAT, pero no sabemos usarlo 0 0 

Total  22 100 

Fuente: elaboración de la autora 

 

 

 

Interpretación: de la interrogante Nº 5, relacionado al motivo del por qué el personal 

policial de Lima Norte no hace uso del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito, los 22 
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entrevistados, que representa el 100% manifestaron que no se  hace uso, debido a que no 

cuentan con dicho formato, asimismo, algunos de los entrevistados señalan que desconocen 

de su existencia, debido a que el Ministerio de Transporte y Comunicaciones no ha remitido 

el FRAT para que puedan darle uso. De la misma manera, refieren que el protocolo de 

accidentes de tránsito no hace mención a cerca del FRAT y por ultimo manifiestan que no ha 

existido una disposición por parte de una autoridad superior para poder usar y remitir el 

Formato de Registro de Accidentes de Tránsito a las aseguradoras, víctimas u otro interesado 

que lo solicite.  

 

Pregunta Nº 6 La Defensoría del Pueblo en el Informe No 159- 2012 sostiene que 

según “lo señalado por el Consejo de Transporte de Lima y Callao en la investigación 

(2011), los efectivos de la Policía Nacional del Perú, sea por desconocimiento, apremio u 

otro factores, no aplican el referido Formato. Esto genera que la información levantada 

sea incompleta y en ocasiones hasta subjetiva, dado que se basa en el criterio del efectivo 

(MTC-Secretaría Técnica del Consejo de Transporte de Lima y Callao 2011: 33).   

Conllevando de esta manera “que en los cuadernos o los denominados libros de 

ocurrencias que existen en cada comisaría, el registro de un accidente de tránsito puede 

confundirse entre los registros de otros hechos como denuncias, retención de documentos, 

exámenes de dosaje etílico, etcétera.” 

¿Qué opina al Respecto? 

Tabla 8 

Respuestas a lo mencionado por la Defensoría del Pueblo en el Informe Nº 159-2012. 

Respuesta  Frecuencia  % 

Ahora no existe confusión (se cuenta con un sistema virtual, donde se 22 100 
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22 00

Ahora no existe confusión (se cuenta con un sistema virtual donde se registra las

denuncias, según la modalidad)
En el año 2012, no se contaba con el FRAT

Ilustración 5 Respuesta a lo mencionado por la Defensoría del Pueblo en el Informe Nº 159-

2012 

registra la denuncia, según la modalidad) 

En el año 2012, no se contaba con el FRAT 0 0 

Total  22 100 

Fuente: elaboración de la autora 

 

 

 

Interpretación: En lo relacionado a la pregunta Nº 6, a lo señalado por la Defensoría del 

Pueblo en el Informe 159-2012, los 22 entrevistados, que representan el 100%, refieren que a 

la fecha no existe confusión con el registro de las denuncias, debido a que se trabaja con un 

sistema virtual de denuncias- SIDPOL (Sistema de Denuncias Policiales), que les permite 

registrar la denuncia de acuerdo a la modalidad de accidente de tránsito. Sin embargo, en lo 

relacionado al uso del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito, los entrevistados 

manifestaron que desde la fecha (2006) en que  el FRAT fue aprobado por la Dirección de 

Transporte Terrestre del MTC, la PNP no contaba con dicho documento y tampoco saben 

cómo obtenerlo. 

Pregunta Nº 7. Si en esta dependencia policial contara con el FRAT ¿Cuáles serían 

las ventajas o desventajas que vería en su uso? 

Tabla 9 

Ventajas y desventajas en el uso del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito. 

Respuesta  Si  No  % 
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Ventajas para las VAT 11 0 50 

Ventajas para la PNP 0 2 9,1 

Mantiene la información ordenada 2 0 9,1 

Ninguna ventaja 0 4 18,2 

No sabe 0 3 13,6 

Total  13 9 100 

Fuente: elaboración de la autora 

 

Ilustración 6Ventajas y desventajas en el uso del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito. 

 

Interpretación: de la  presente ilustración, relacionado a las ventajas o desventajas que se 

vería en el uso y remisión del FRAT. Los entrevistados brindaros posturas divididas; de 

acuerdo a las respuestas, 11 entrevistados que representa un 50% señalaron que las ventajas 

que habría en el uso del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito, sería para las VAT, 

señalando lo siguiente “existiría ventajas para las personas que resultan agraviados producto 

del accidente de tránsito, porque las compañías de seguros podrían reconocer la 

indemnización derivada del SOAT sin que requiera mayor tramite” así mismo refieren que 

“habría una mayor información, porque a veces, en su mayoría, los agraviados desconocen el 

procedimiento y los beneficios que tienen ante un accidente de tránsito”. También, algunos 

refieren que “el usuario se sentiría satisfecho, ya que no realizaría un procedimiento 

11
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engorroso ante la compañía de seguros para el cobro de la indemnización, y de esta forma las 

víctimas se sentirían contentos” además “éstos no sería sorprendidos con otros requisitos que  

las aseguradoras  solicitan para el pago de las indemnizaciones derivadas del SOAT”. Por 

otro lado, 2 entrevistados, que representan un 9.1 %, refieren que “existiría ventajas para las 

víctimas, mas no para la PNP porque es su obligación y trabajo como servidores públicos” y 

por último, 9 de los entrevistados que representan un total de 40.9%, señalan que “existiría 

ventaja para mantener la información ordenada”. Otros refieren que no existirían  ventajas 

tampoco desventajas  sino que se trata simplemente de “la falta de coordinación que existe 

entre  las autoridades, en este caso; el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, Gerencia 

de Transporte Urbano y el Ministerio del Interior por intermedio de la Policía Nacional Del 

Perú” mientras que algunos de los entrevistados refieren que no saben si existirían ventajas. 

 

Pregunta Nº 8 ¿El personal policial que labora en esta comisaría, ha recibido 

capacitación alguna por parte del Ministerio del Interior o el Ministerio de Transporte 

y Comunicaciones para cómo realizar el llenado del Formato de Registro  de Accidentes 

de Tránsito y/o intervenir en un accidente de tránsito? 

Tabla 10 

 Capacitación para el llenado del FRAT y/o en la intervención en accidentes de tránsito. 

Respuesta Sí  No  %  

Para la intervención en accidentes de tránsito  22 0 100 

Para el llenado del FRAT, no. 0 0 0 

Total  22 0 100 

Fuente: elaboración de la autora 
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Ilustración 7 Capacitación para el llenado del FRAT y/o en la intervención en accidentes de 

tránsito. 

 

Interpretación: en lo relacionado a la pregunta Nº 8, respecto a las capacitaciones que 

recibe el personal policial, los 22 entrevistados, que representan el 100%, manifestaron que 

reciben capacitación a través de cursos o cursillos para la intervención en accidentes de 

tránsito, atención a las VAT; y dicha capacitación se lleva a cabo  de dos a tres veces por año, 

por parte de la PNP. Sin embargo, para el uso y llenado del Formato de Registro de 

Accidentes de Tránsito, no reciben ni  han recibido capacitación alguna, mucho menos 

información; siendo un tema nuevo para los entrevistados.  

Pregunta Nº 9 ¿Considera usted que si las compañías de seguros solicitaran la 

información de las VAT a través del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito 

ayudaría a identificar a las VAT y/o sus familiares y de esta forma efectivizar el pago de 

las indemnizaciones por parte de las aseguradoras? 

Tabla 11 

 El FRAT ayudaría a efectivizar el pago de la indemnización del SOAT a las VAT. 

Respuesta  Frecuencia  % 

Sí 15 68 

No  3 14 

Tal vez  1 5 

Se ayudaría a través de los medios de comunicación  2 9 

22; 100%

0; 0%

Si No
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Ayudaría en parte 1 5 

Total  22 100 

Fuente: elaboración de la autora 

 

Ilustración 8El FRAT ayudaría a efectivizar el pago de la indemnización del SOAT a las VAT. 

 

Interpretación: de la interrogante Nº 9, en lo relacionado a la pregunta formulada, se 

advierte que las opiniones se encuentran compartidas, donde 15 de los entrevistados, que 

representa a un 68%, refieren: si las compañías seguros solicitan el Formato de Registro de 

Accidentes de Tránsito a fin de identificar a las víctimas y/o a sus familiares, se efectivizaría 

el pago de las indemnizaciones derivadas del SOAT, ya que el FRAT detalla cierta 

información que no se consigna en la copia de la denuncia policial (ejemplo. Examen de 

dosaje etílico) y porque es un documento  formal que regula la Ley; mientras que 03 de los 

entrevistados, que representan un 14% señalan que dicho documento tal vez ayudaría a 

efectivizar el pago de las indemnizaciones, ya que por medio del sistema virtual podría ser 

más rápido identificarlos. Por otra parte, 02 de los entrevistados, que hace un 9% manifiestan 

que el Ministerio de Transporte y Comunicaciones a través de los medios de comunicación 

debe difundir los beneficios a lo que las VAT son acreedores; y por último, 01 de los  

entrevistados refiere que ayudaría en parte, ya que en ocasiones la VAT no contribuyen para 

que las aseguradoras realicen las indemnizaciones que por derecho les corresponde, debido a 

15

3

1
2 1

Si

No

Talvez

Se ayudaría a través de los
medios de comunicación
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que en ocasiones éstas no se presentan cuando son citados a la dependencia policial para la 

continuación de la investigación.  

 

CAPÍTULO IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

4.1 Discusión 

 La presente investigación tiene como objetivo determinar si la Policía Nacional del 

Perú hace uso y emite el Formato de Registro de Accidentes de Tránsito, tal como lo regula el 

Artº 27 del Reglamento del SOAT, cuál es la eficiencia de este documento; saber si las 

aseguradoras solicitan dicho documento para efectivizar el pago de las indemnizaciones ya 

que es un requisito obligatorio que lo regula el Artº 33 de la norma en mención; y, determinar 

en qué medida ha contribuido para que las personas cobren las indemnización cuando son 

víctima de los accidentes de tránsito; esto es, saber si el FRAT es solicitado por las 

compañías de seguros u otro interesado de tal manera que se dé cumplimiento a lo regulado 

en el artículo 27 y 33 del DS. 024-2002 (Reglamento del SOAT) y lo señalado por la RD. Nº 

4709-2006-MTC. 

 

A partir de los hallazgos y resultados obtenidos, aceptamos la hipótesis general que 

establece que en la medida que la PNP de Lima Norte utilice y remita el FRAT debidamente 

llenado a las compañías de seguros se cumplirá con lo regulado en el artículo 27 y 33 del DS. 

Nº 024-2002-MTC y la Resolución Directoral Nº 4709-2006 - MTC, y no se vulnerará el 

derecho de indemnización de las VAT. Pero no guarda relación con lo señalado por el 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual, en la que establece que las aseguradoras son sancionadas porque incumplen con 
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lo regulado en el artº 33 del reglamento del SOAT, solicitando requisitos adicionales a lo 

prescrito por la norma. 

 

Estos resultados guardan relación con lo señalado por la Defensoría del Pueblo en el 

Informe Defensorial N º 159-2012. Respecto que la PNP no hace uso del Formato de Registro 

de Accidentes de Tránsito; y, las compañías de Seguros así como los ciudadanos tampoco 

solicitan dicho documento. Pero en lo que no concuerda, es en lo mencionado por la 

Defensoría del Pueblo sobre el registro de información que realiza la PNP en las comisarías, 

ya que a la fecha este se lleva a cabo mediante un sistema virtual denominado Sistema de 

Denuncias Policiales (SIDPOL); no existiendo confusión en su registro. 

 

Estos resultados, también guardan relación respecto en que si la PNP utiliza y remite el 

FRAT debidamente llenado a las compañías de Seguros entonces se identificará a las VAT 

y/o sus familiares, tal como hace mención los especialistas de la sección de tránsito de las 22 

comisarías de Lima Norte. 

 

Estos resultados guardan relación en que si las compañías de Seguros solicitan copias 

certificada del FRAT debidamente llenado a las dependencias policiales de Lima Norte 

podrán obtener información relacionada a las  VAT, y se reducirá el registro de víctimas que 

no cobran la indemnización así como las denuncias presentadas ante INDECOPI. Y de esta 

manera se cumplirá con el fin de la Resolución Directoral Nº 4709-2006-MTC el cual señala 

que se aprobó el FRAT a fin de posibilitar un mejor manejo de la información del siniestro 

ocurrido y hacer efectivo el pago las indemnizaciones al beneficiario. 
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4.2 Conclusiones 

Los accidentes de tránsito (AT) son una de las causas frecuentes de mortalidad en nuestro 

país, un problema que afecta a todos los ciudadanos peruanos, independientemente del estatus 

social que tenga cada sujeto. Esta situación que se produce por falta de concientización por 

parte de los conductores, peatones, quienes no  miden el peligro, mucho menos las 

consecuencias que pueden acarrear un AT. Desafortunadamente, existen casos en los cuales 

la ocurrencia de un AT perjudica a personas de bajos recursos, sobre todo a nivel económico. 

En esos casos, la cobertura que brinda un Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito 

(SOAT) resulta esencial. 

 

De los resultados obtenidos se aprecia que a la ocurrencia de un siniestro, como lo es un 

accidente de tránsito, la Policía Nacional del Perú (PNP) es la autoridad que toma 

conocimiento del hecho, actuando de forma inmediata en la atención y de ser el caso traslado 

de las  Víctimas de Accidente de Tránsito (VAT) a los centros de salud; así mismo realiza un 

control y actos de investigación del siniestro con el fin de esclarecer los hechos. Sin embargo, 

se advierte que en temas de regulación relacionadas en materia de transporte o seguridad vial 

no existe coordinación alguna entre la PNP y otras instituciones. Ello debería ser 

fundamental, ya que trabajar y regular en cooperación interinstitucional a nivel estatal, como 

lo es la PNP permite que éstos puedan brindar una mejor información de los derechos, 

obligaciones, beneficios que otorga las Ley a los ciudadanos, como es el caso de las VAT. 

 

El SOAT, es un seguro de carácter social  que cuenta con algunas características que validan 

su cobertura,  tal como el interés asegurable (vida, integridad física, etc.), el precio del Seguro 
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(obliga al conductor adquirir la prima - costo del seguro) y la obligación condicional de la 

aseguradora (a la ocurrencia del siniestro la aseguradoras realiza el desembolso); esto es, que 

a la ocurrencia de un accidente de tránsito la cobertura del SOAT  cubre a todas las personas 

sean ocupantes o terceros no ocupantes del vehículo automotor que sufra muerte o lesiones. 

Esta cobertura debe operar de forma inmediata  en los  centros de salud para la atención a las 

VAT, mientras que para el pago de las indemnizaciones, según lo establecido por el 

Reglamento del SOAT debe llevarse a cabo dentro del plazo de diez días sin investigación 

previa. 

  

  Asimismo de los resultados obtenidos en la presente investigación se advierte la importancia 

que tiene el Formato de Registro de Accidentes de Tránsito (FRAT) Primero, porque es un 

documento que fue aprobado para registrar el accidente de tránsito, de tal manera que tanto la 

PNP así como el Ministerio de Transporte y Comunicaciones mantengan un registro de VAT. 

Segundo, el FRAT es necesario porque permite dar cumplimiento a lo regulados en el 

artículo 27 el cual señala que  la PNP a solicitud de las aseguradoras, las víctimas u otro 

interesado emitirá el FRAT; y el artículo 33 que regula los requisitos para solicitar el pago de 

la indemnización derivada del SOAT, en donde uno de los primeros requisitos es el FRAT. 

Es por ello, que en el año 2006  la Dirección General de Circulación Terrestre, mediante 

Resolución Directoral Nº 4709-MTC, aprobó dicho documento para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Reglamento del SOAT. 

 

La importancia y necesidad del FRAT se evidencia también porque es un documento que 

cumple con ciertos requisitos de seguridad y validez, pues este, según la el Articulo 27 del 

DS. 024-2002, debe ser llenado y firmado por el efectivo policial que intervino directamente 
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en el accidente de tránsito y a la vez debe ser firmado por el Comisario de la comisaría donde 

ocurrió el siniestro (AT); es decir, el FRAT cuenta con requisitos sine quanon que validan y 

garantizan su uso y emisión con el propósito de evitar adulteraciones. De esta forma 

viabilizan y facilitan el procedimiento en el pago de las indemnizaciones, toda vez que otro 

de los objetivos de este documento al momento de su aprobación fue efectivizar el pago de 

las indemnizaciones derivadas del SOAT. 

 

Pese a que en los resultados obtenidos se advierte la importancia del FRAT, se verificó 

que la PNP  no hace uso de este documento desde la fecha que fue aprobado  (hace 12 años) 

ni antes, durante, ni después de ocurrido el accidente de tránsito. Por su parte, las 

aseguradoras tampoco han contribuido en su solicitud ya sea para identificar a los sujetos 

intervinientes en el hecho, para realizar el pago de las indemnizaciones, reconocer los gastos 

asumidos por las VAT o para realizar otro tramite; pese a que es un requisito que regula el 

artículo 33 del Reglamento del SOAT para el pago de las indemnizaciones; sino que 

solamente se limitan a requerir copia de la denuncia policial, y las VAT o los beneficiarios no  

piden este documento por desconocimiento. 

 

La falta de conocimiento y uso del FRAT por parte de la PNP, las aseguradoras y los 

ciudadanos ha conllevado que se mantenga en ineficaz una norma que tiene como fin  

mantener un registro detallado del accidente que ayudaría a identificar a las VAT y facilitaría 

el procedimiento en el pago de indemnización. De la misma manera, genera que las 

aseguradoras tengan una información limitada sobre el registro de datos de las VAT, ya que 

al trabajar de forma independiente no existe coordinación alguna con la PNP. Ello conlleva  

que las aseguradoras soliciten a las VAT o sus familiares requisitos adicionales a lo regulado 
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en el artículo 33 del Reglamento del SOAT para realizar el pago de la indemnización o los 

gastos que realizó la propia víctima, con los efectos dilatorios que ello conlleva.  

 

La falta de información acerca de la existencia del FRAT produce que tanto las 

autoridades, así como los ciudadanos continúen realizando trámites con documentos que no 

ayudan en el procedimiento (cobro de indemnización) ante las aseguradoras dentro del plazo 

que señala la norma (10 días), sino que por el contrario produce que las VAT ante los 

percances que se les presenta abandonen el trámite correspondiente; mientras que en otros 

casos éstas o sus familiares presenten su denuncia ante el INDECOPI con el fin de que se les 

reconozca su derecho.  

En ese sentido, se requiere que tanto el Ministerio de Transporte y Comunicaciones 

(MTC)  así como la PNP a través del Ministerio del Interior y las compañías de Seguros 

impulsen de manera conjunta una estrategia que viabilice la difusión, uso y remisión  del 

FRAT, de tal manera que se dé vida a las normas que regulan los derechos de los ciudadanos. 

Pues estamos frente a una norma que no necesita regulación sino que por el contrario solo 

debe exigirse el cumplimiento de la misma. Además este procedimiento facilitaría o 

contribuiría para que las aseguradoras realicen un seguimiento y control de las solicitudes 

presentadas, y dentro del plazo legal se ejecuten el pago de las indemnizaciones. 

 

Por asimetría informativa las Compañías de Seguros deben solicitar a la PNP la remisión 

del FRAT para realiza el reconocimiento en el pago de la indemnización de SOAT. En cierta 

medida la exigencia en el uso del FRAT podría generar un costo adicional a las aseguradoras; 

no obstante, las ventajas que habría en su uso, se vería reflejada en la satisfacción que sientan 
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los ciudadanos cada vez que solicitan su indemnización y el procedimiento se agiliza y esta 

es ejecutada dentro del plazo. Que si bien es cierto, la vida o el bienestar de un ser querido no 

tiene precio, sin embargo  este derecho (indemnización del SOAT) que les otorga la Ley a 

todos los ciudadanos (VAT) puede ayudar a aliviar algunas carencias que puedan tener los 

familiares de éstas, sobre todo quienes carecen de recursos económicos.  

 

Así también se advierte, que el uso y remisión del FRAT por parte del Estado a través de 

la PNP no generará un menoscabo al erario público; ya que, estamos frente a una norma que 

no requiere regulación alguna, sino que, se debe impulsar y exigir el cumplimiento en el uso 

y emisión de este documento; y, de esta forma se pueda mantener y acceder a información 

relacionada a las víctimas de accidentes de tránsito que solicitan el FRAT para realizar el 

cobro de las indemnizaciones derivadas del SOAT, así como  por parte de las compañías de 

Seguros. De tal manera que se mantenga un registro de datos relacionado al FRAT que 

contribuya a un procesamiento de datos estadísticos ya sea negativos o positivos relacionados 

al uso del mencionado documento.  

 

Mientras el Estado a través de sus instituciones no realice un seguimiento y control para el  

cumplimiento de la normas; los ciudadanos, sobre todos aquellos que residen en zonas 

alejadas donde no cuentan con medios de comunicación que les permita conocer sus 

derechos; siempre viviremos bajo el imperio de leyes que otorgan beneficios, obligaciones, 

pero que no será otra cosa que letra muerta. Se requiere que el Estado no solo sea emisor de 

leyes, sino que estas seas eficaces  de tal manera que provoque eficiencia en las entidades, 

sobre todo con aquellas que se mantienen en contacto con la población; y la mejoría de 
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atención y eficiencia de las entidades se verá reflejada con la aceptación de la población a 

éstas.   

 

RECOMENDACIONES 

Que se modifique el carácter facultativo del artículo 27 del DS Nº 024-2002 (Texto Único 

Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por 

Accidente de Tránsito) para ser de carácter obligatorio, de tal manera que guarde relación con 

el artículo 33 de la norma en mención. A fin de que las compañías de seguros soliciten el 

FRAT para realizar el pago de la indemnización a las VAT.  

Que, el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, especifique cual deberá ser el monto 

que se cobrará por la emisión del  FRAT, con el objetivo de que la PNP no deje de emitir el 

FRAT por falta de un requisito de tipicidad, sino que por el contrario se cumpla con lo 

establecido en el Resolución Directoral Nº 4709-2006 – MTC/15, el artº 27 y 33 del 

Reglamento del SOAT. 

 

Que, el Ministerio de Transporte y Comunicaciones informe a la PNP sobre las 

resoluciones que aprueba y remita el Formato de Registro de Accidentes de Tránsito, para 

que se dé cumplimiento y validez a lo regulado por el DS Nº 024-2002, y a la vez brinde 

capacitación y/o orientación acerca del llenado del FRAT; pues debe tomarse en cuenta que si 

la PNP de los distritos de Lima Norte desconocen de sus obligaciones para con los 

ciudadanos; en las zonas alejadas de la capital esta carencia sería más evidente.  
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Se recomienda que las compañías de seguros mantengan un cruce de información con las 

comisarías y soliciten el FRAT para que se garantice el pago de las indemnizaciones u 

obtengan otro tipo de información relacionado a las víctimas de los accidentes de tránsito, ya 

que de no llevarse a cabo, se vulnera el derecho de indemnización de las VAT y de sus 

familiares. 

 

Se solicita que las Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) así como el Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 

(Indecopi) realicen su trabajo como entes supervisores de las Compañías de Seguros y como 

protector del consumidor del SOAT, para que las aseguradoras cumplan con lo regulado en la 

normativa y de existir falencias y/o la presencia de irregularidades en las compañías de 

seguros se aplique las sanciones correspondientes. 

 

 Se recomienda que la Defensoría del Pueblo, como ente supervisor en el cumplimiento de  

los deberes en las entidades del Estado, realice su función de control y supervisión en la labor 

que realiza la PNP con el objetivo de verificar el cumplimiento de la normativa  así como la 

eficiencia en los servicios que esta entidad brinda a los ciudadanos.  

 

Se recomienda que el Ministerio del Interior a través de la Inspectoría General y esta a su 

vez, en coordinación con la Dirección de Inspecciones realicen actos de supervisión en el 

cumplimiento de la normativa relacionada a lo que regula el Artº 27 del Reglamento del 

SOAT, a fin de que se brinde una adecuada información a los ciudadanos respecto de sus 

derechos y obligaciones. 
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La SBS, el INDECOPI, Las Compañías de Seguros, el MTC y La PNP, difundan a través 

de los medios de comunicación la existencia del FRAT, el fin que tiene, con el propósito de 

que los ciudadanos exijan su emisión. 
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ANEXO Nº. 1: MATRÍZ DE CONSISTENCIA 

 “EL FORMATO DE REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO EFECTIVIZA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN EN LIMA NORTE” 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÒTESIS VARIABLES, SUB-VARIABLES E 

INDICADORES 

METODOLOGÍA 

 
PROBLEMA GENERAL. 

 ¿ La falta de uso del 

Formato de Registro de 

Accidentes de Tránsito por 

parte de la PNP influye en 

la inoperancia del Artº 27 y 

33 del D.S. Nº 024-2002-

MTC, que regula el SOAT, 

vulnerando con ello el 

derecho de indemnización  

del SOAT de las víctimas de 

accidentes de tránsito 

acaecido en Lima Norte? 

 
 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS. 

 

1.-   ¿En qué medida  la 

falta de uso y  remisión del 

Formato de Registro de 

Accidentes de Tránsito por 

parte de la PNP a las 

compañías de Seguros 

influye en el no pago de las 

indemnizaciones del SOAT 

a las VAT en Lima Norte? 
  
 

2.-  ¿En qué medida la no 

solicitud  del FRAT por 

parte de las aseguradoras  

influye en el  no pago de las 

indemnizaciones del SOAT 

a las VAT en Lima Norte?  

. 

 

 
OBJETIVO GENERAL. 

Determinar si la falta de uso 

del Formato de Registro de 

Accidentes de Tránsito por 

parte de la PNP influye en la 

inoperancia del Artº 27 y 33 

del D.S. Nº 024-2002-MTC, 

vulnerando con ello el 

derecho de indemnización 

del SOAT de  las víctimas de 

accidentes de tránsito 

acaecido en Lima Norte. 

 
 

 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS. 

 
1.- Determinar en qué 

medida el uso y remisión del 

Formato de Registro de 

Accidentes de Tránsito por 

parte de la PNP contribuye 

a identificar a las VAT en 

Lima Norte. 
 
 

2.- Determinar  si  la 

solicitud del Formato de 

Registro de Accidentes de 

Tránsito por las compañías 

de Seguros contribuye a 

garantizar el pago de las 

indemnizaciones del SOAT a 

las VAT en Lima Norte.  

 
 
 

 
HIPÓTESIS GENERAL 

En la medida que la PNP de Lima 

Norte utilice y remita el FRAT 

debidamente llenado a las compañías 

de seguros se cumplirá con lo regulado 

en el artículo 27 y 33 del D.S. Nº024-

2002-MTC y la Resolución Directoral 

Nº 4709-2006-MTC-15. 

 
HIPÓTESIS ESPECÍFICAS. 

 
1.- Si la PNP utiliza el Formato de 

Registro de Accidentes de Tránsito 

para registrar el Accidente de Tránsito 

entonces se contará con un registro 

detallado de las VAT en Lima Norte. 

. 
 
2.- Si la PNP  remite el Formato de 

Registro de Accidentes de Tránsito 

debidamente llenado a la compañía de 

Seguros entonces se identificará a las 

VAT y/o sus familiares en Lima Norte. 

 

3.- Si las compañías de Seguros 

solicitan copia certificada del FRAT 

debidamente llenado a las 

dependencias policiales de Lima Norte 

para identificar a las VAT entonces se 

contribuirá con reducir el registro de 

VAT que no cobran las 

indemnizaciones así como las 

denuncias presentadas ante 

INDECOPI. 
 

 
 
 

 

 

Variable Independiente: 

Uso del FRAT por la PNP (causa) 
 

 

Sub-variables:  DIMENSIONES 

X1.  Falta de uso de los FRAT por parte 

de la PNP. 

 

X2. No enviar los FRAT a las 

compañías de Seguros. 
 
 
Indicadores: 

X1.1.  consecuencias de no hacer uso 

del FRAT por parte de la PNP. 

 

X2.2. consecuencias de no enviar el 

FRAT a las compañías de Seguros. 

 

 
 

Variable Dependiente 

 Indemnización del SOAT (efecto) 

 

Sub-variables: 

Y1.    No identificar a las VAT. 

 

Y2.     No  realizan el pago de las 

indemnizaciones. 
 

 

Indicadores: 

Y1. 1.  Frecuencia del no uso del FRAT 

por parte de la PNP. 

 

Y2.2. Frecuencia del no envío del FRAT 

a las Compañías  de Seguros. 
 

 

 
Tipo de investigación: 

Mixta – enfoque 

cuantitativo y cualitativo. 
 

Alcance: 

 Descriptivo: señala las 

características, 

propiedades de un grupo 

de comunidades, etc., para 

obtener información 

relaciona a las variables.. 
 

Correlacional: permite 

saber cuál es la relación 

existente entre las 

variables de esta 

investigación. 
 

Población: 

La población estará 

compuesta por 23 

comisarías  que cuentan 

con sección de tránsito, de 

los 8 distritos de Lima  

Norte. 

 
Muestra: 

 Está constituida por 22 

comisarías  que conforman 

8 distritos de Lima Norte. 

 
Diseño de Investigación  

 No experimental - 

transversal:   no se 

manipulan 

deliberadamente las 

variables independientes 

de la presente 

investigación. 

 



ANEXO Nº 02 - REGLAMENTO NACIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO 
OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRÁNSITO - REGLAMENTO DEL SOAT. (Artículos 
4, 14, 27, 33 y Segunda Disposición Transitoria) 

Aprueban Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros 
Obligatorios por Accidentes de Tránsito 

DECRETO SUPREMO Nº 024-2002-MTC 
 

(*) De conformidad con el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 021-2005-MTC, publicada el 19 
Agosto 2005, se entiende que toda referencia a centros públicos o privados de salud efectuada 
en el Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios de Accidentes de 
Tránsito, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por el presente Decreto Supremo, equivale 
a establecimientos de salud de acuerdo a las denominaciones o nomenclaturas reguladas en la 
Ley General de Salud. 

     CONCORDANCIAS 

     EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

     CONSIDERANDO: 

     Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley Nº 27181 señala que los reglamentos 
nacionales necesarios para su implementación serán aprobados por Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y rigen en todo el territorio 
nacional de la República; 

     Que, mediante Decreto Supremo Nº 049-2000-MTC se aprobó el Reglamento Nacional de 
Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, mismo que fue modificado 
por los Decretos Supremos Nºs. 036-2001-MTC, 044-2001-MTC y 014-2002-MTC; y, 

     Que, siendo el Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y de Seguros Obligatorios por 
Accidentes de Tránsito un dispositivo de interés general es necesario facilitar su operatividad por los 
operadores de la misma, por tanto es necesario reunir su articulado en un texto único ordenado; 

     De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Artículo 118 de la Constitución Política del Perú, 
la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre y el Decreto Ley Nº 25862, Ley 
Orgánica del Sector Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción; 

     DECRETA: 

     Artículo 1.- Apruébese el “Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Responsabilidad 
Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito”, que consta de cuarenta y un (41) Artículos, 
cuatro (4) Disposiciones Finales y dos (2) Disposiciones Transitorias. 

     Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción. 

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de junio del año dos mil dos. 

     ALEJANDRO TOLEDO 

     Presidente Constitucional de la República 

     LUIS CHANG REYES 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A32df39$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DS021-2005-MTC-A3$3.0#JD_DS021-2005-MTC-A3
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll/CLPlegcargen/coleccion00000.htm/tomo00438.htm/a%C3%B1o136434.htm/mes144202.htm/dia144835.htm/sector144882.htm/sumilla144884.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0


     Ministro de Transportes, Comunicaciones, 

REGLAMENTO NACIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGUROS OBLIGATORIOS POR 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

     Artículo 1.- El presente Reglamento establece las disposiciones relacionadas con la determinación 
de la responsabilidad civil derivada de accidentes de tránsito terrestre; así como, el régimen y 
características del seguro obligatorio por accidentes de tránsito, en el marco de la Ley Nº 27181. Rige 
en todo el territorio de la República. 

     Artículo 2.- La responsabilidad civil derivada de los accidentes de tránsito causados por vehículos automotores se regula por lo 

dispuesto en el Código Civil. El conductor, el propietario del vehículo y, de ser el caso, el prestador del servicio de transporte terrestre 

son solidariamente responsables por los daños y perjuicios causados. (*) 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 001-2004-MTC, publicado el 13-
01-2004, cuyo texto es el siguiente: 

     “Artículo 2.- La responsabilidad civil derivada de los accidentes de tránsito causados por vehículos 
automotores se regula por lo dispuesto en el presente Reglamento y en el Código Civil. El conductor, 
el propietario del vehículo y, de ser el caso, el prestador del servicio de transporte terrestre son 
solidariamente responsables por los daños personales y materiales, así como perjuicios, causados a 
los ocupantes y terceros no ocupantes del vehículo automotor.” 

     Artículo 3.- Todo vehículo automotor que circule en el territorio de la República debe contar con una póliza vigente de Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito según los términos y montos establecidos en el presente Reglamento. 

     Los remolques acoplados, casas rodantes y otros similares que carezcan de propulsión propia, estarán comprendidos en el Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito del vehículo automotor que lo hala.(*) 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 012-2017-MTC, publicado el 18 
mayo 2017, el mismo que entró en vigencia el 30 de julio de 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     «Artículo 3.- Todo vehículo automotor que circule en el territorio de la República debe contar con 
una póliza vigente de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, según los términos y montos 
establecidos en el presente Reglamento. 

     Los remolques acoplados, casas rodantes y otros similares que carezcan de propulsión propia, 
estarán comprendidos en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito del vehículo automotor que 
lo hala. 

     La contratación del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito deberá constar en un Certificado 
SOAT físico o en un Certificado SOAT electrónico que acredite la contratación del seguro, cuyos 
formatos y contenidos serán aprobados por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones mediante 
Resolución Ministerial, en coordinación con la Superintendencia de Banca y Seguros.» 

     Artículo 4.- El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito cubre a todas las personas, sean 
ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor, que sufran lesiones o muerte como 
consecuencia de un accidente de tránsito. 

     Artículo 5.- Para los fines del presente Reglamento se entenderá por: 

     Accidente de Tránsito.- Evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio y acto terrorista) en el que participa un vehículo 

automotor en marcha o en reposo en la vía de uso público, causando daño a las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de 

vehículo automotor, que pueda ser determinado de una manera cierta. (*) 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2af7e2$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_m44341$3.0#JD_m44341
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26979fb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_012-2017-MTC1$3.0#JD_012-2017-MTC1
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26979fb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_012-2017-MTC6$3.0#JD_012-2017-MTC6


(*) Definición modificada por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 015-2013-MTC, publicado el 15 
noviembre 2013, cuyo texto es el siguiente: 

presentación a la Compañía de Seguros de la constancia o certificación de la autoridad competente en 
el sentido que la habilitación ha sido cancelada o ha concluido en cualquiera de las formas previstas 
por la ley y la devolución de todos los certificados cuando corresponda, del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito emitidos para dicho vehículo correspondientes a la vigencia anual de la póliza 
corporativa. En caso de Certificado SOAT electrónico, la compañía de seguros procederá a la anulación 
de los certificados respectivos. 

     Todos los contratos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito deben ser celebrados en los 
términos establecidos en el Certificado SOAT sea físico o electrónico, según corresponda, debidamente 
aprobado por la autoridad competente.» 

     Artículo 13.- El pago de las indemnizaciones que afecten a una póliza no significará reducción de 
las sumas aseguradas ni de la responsabilidad, la que continuará en vigor por todo el plazo para el cual 
fue contratada, sin necesidad de rehabilitación ni pago de prima adicional. 

     Artículo 14.- El pago de los gastos e indemnizaciones del seguro a que se refiere el presente 
Reglamento se hará sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad alguna, bastando la sola 
demostración del accidente y de las consecuencias de muerte o lesiones que éste originó a la víctima, 
independientemente de la responsabilidad del conductor, propietario del vehículo o prestador del 
servicio, causa del accidente o de la forma de pago o cancelación de la prima, lo cual deberá constar 
expresamente en el contrato de la póliza de seguro. 

     En el caso de las indemnizaciones deberá observarse lo establecido en el Artículo 33 del presente 
Reglamento. 

     Artículo 15.- De producirse un accidente de tránsito, el conductor, propietario del vehículo o de ser 
el caso el prestador del servicio de transporte, está obligado a dar aviso por escrito a la compañía de 
seguros, salvo caso de impedimento debidamente justificado. Así mismo deberá dejar inmediata 
constancia en la delegación de la Policía Nacional del Perú más cercana, exhibiendo el certificado del 
seguro correspondiente. 

     La compañía de seguros está obligada a recibir el aviso.  (*) 

(*) Artículo modificado por el Artículo 8 del Decreto Supremo N° 015-2016-MTC, publicado el 28 
julio 2016, el mismo que entrará en vigencia en el plazo de un (1) año contado a partir del día 
siguiente de la publicación de la citada norma, cuyo texto es el siguiente: 

     «Artículo 15.- De producirse un accidente de tránsito, el conductor, propietario del vehículo o de ser el caso el prestador del servicio 

de transporte está obligado a dar aviso a la compañía de seguros, salvo caso de impedimento debidamente justificado. 

     Asimismo, deberá dejar inmediata constancia del accidente de tránsito en la delegación de la Policía Nacional del Perú más cercana; 
siendo que la contratación y vigencia del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, debe ser verificada por la Policía Nacional del 
Perú en el aplicativo web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones o a través de cualquier medio electrónico con el que cuente la 

autoridad competente para realizar la consulta." (*) 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 012-2017-MTC, publicado el 18 
mayo 2017, el mismo que entró en vigencia el 30 de julio de 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     «Artículo 15.- De producirse un accidente de tránsito, el conductor, propietario del vehículo o de ser 
el caso el prestador del servicio de transporte, está obligado a dar aviso a la compañía de seguros, 
salvo caso de impedimento debidamente justificado. 

     Asimismo deberá dejar inmediata constancia en la delegación de la Policía Nacional del Perú más 
cercana, exhibiendo el Certificado SOAT físico; o, indicando que cuenta con Certificado SOAT 
electrónico, en cuyo caso la contratación y vigencia de la póliza Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito debe ser verificada en la base de datos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.» 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2312b27$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DS015-2013-MTC-A1$3.0#JD_DS015-2013-MTC-A1
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A25bbacb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_015-2016-MTC8$3.0#JD_015-2016-MTC8
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A25bbacb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_015-2016-MTC11w$3.0#JD_015-2016-MTC11w
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26979fb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_012-2017-MTC1$3.0#JD_012-2017-MTC1
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A26979fb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_012-2017-MTC6$3.0#JD_012-2017-MTC6


     Artículo 16.- Las víctimas de un accidente de tránsito y sus beneficiarios tendrán acción contra la 
compañía de seguros, no siéndoles oponibles las excepciones que ésta pueda alegar contra el tomador 
del seguro que se basen en hechos o circunstancias imputables a este último. 

     La Superintendencia de Banca y Seguros, en coordinación con el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, evaluará anualmente el nivel de las indemnizaciones efectivamente otorgadas por las 
compañías de seguros en ejecución de las pólizas del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito y, 
como consecuencia de tal evaluación, se podrán introducir las modificaciones que resulten necesarias 
a efectos de garantizar el cumplimiento del referido seguro. 

     Las modificaciones que se introduzcan al contenido de la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito serán obligatorias para las partes a partir de la celebración de los contratos de seguro o 
renovaciones que se celebren con posterioridad a la aprobación de las modificaciones y serán 
consignadas en las pólizas suscritas o renovadas con posterioridad a la fecha en que se produjo su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.” (*) 

(*) Artículo modificado por el Artículo 8 del Decreto Supremo N° 015-2016-MTC, publicado el 28 
julio 2016, el mismo que entrará en vigencia en el plazo de un (1) año contado a partir del día 
siguiente de la publicación de la citada norma, cuyo texto es el siguiente: 

     «Artículo 25.- El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en coordinación con la Superintendencia de Banca y Seguros, aprueba 

el contenido de la Constancia Electrónica. 

     La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones establece las condiciones de seguridad 
para la contratación del Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito a través de la Constancia Electrónica así como para garantizar 

la integridad y la autenticidad de los datos contenidos en la Constancia Electrónica, evitando la modificación de los datos almacenados." 
(*) 

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 012-2017-MTC, publicado el 18 
mayo 2017, el mismo que entró en vigencia el 30 de julio de 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     «Artículo 25.- El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en coordinación con la 
Superintendencia de Banca y Seguros, aprueba las modificaciones al formato y contenido del 
Certificado SOAT físico y del Certificado SOAT electrónico. 

     Las modificaciones que se introduzcan al contenido de los certificados del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito serán obligatorias para las partes a partir de la celebración de los contratos de 
seguro o renovaciones que se celebren con posterioridad a la aprobación de la modificación, debiendo 
adecuarse asimismo los formatos de los certificados respectivos.» 

CONCORDANCIAS:     R.M. N° 345-2005-MTC-02 (Aprueban especificaciones técnicas de Certificado, Calcomanía y Holograma 
de Seguridad 
                del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito) 

               R.M.N° 262-2006-MTC-02 (Aprueban formato, calcomanía y holograma de seguridad para el Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito) 
               R.M. Nº 229-2007-MTC-02 (Aprueban formato y especificaciones técnicas del certificado y calcomanía del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de 
               Tránsito para el período entre el 1 de julio de 2007 y 30 de junio de 2008, así como el holograma de seguridad) 

     Artículo 26.- Las compañías de seguros que oferten el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
tendrán derecho a requerir información de los antecedentes de los conductores que consten en el 
Registro Nacional de Sanciones respectivo. 

     Artículo 27.- La Policía Nacional del Perú, a solicitud de la compañía de seguros, de la víctima del 
accidente de tránsito o de cualquier persona o institución beneficiaria del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito, otorgará el Formato de Registro de Accidentes de Tránsito. Dicho documento 
deberá ser aprobado por el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y 
consignará la información referida al accidente, la que deberá coincidir con la información contenida en 
el Libro de Ocurrencias Policiales de la dependencia policial que tome conocimiento del accidente. 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A25bbacb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_015-2016-MTC8$3.0#JD_015-2016-MTC8
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A25bbacb$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_015-2016-MTC11w$3.0#JD_015-2016-MTC11w
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CONCORDANCIAS:      R.D. N° 4709-2006-MTC-15 (Aprueban contenido del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito en 
donde constará la información referida 
               al accidente de tránsito, dicho formato entrará en vigencia a los 30 días calendario de publicada la citada Resolución)) 

TÍTULO II 

DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

Prestadoras de Salud u otro centro de solución de controversias especializado en salud autorizado oficialmente, al que se sometan las 
partes en conflicto. 

     d) Comprobantes de pago con valor tributario y contable que acredite el valor o precio de los gastos médicos en que se haya incurrido 
para el tratamiento de la víctima como consecuencia de las lesiones sufridas y, de ser el caso, de los gastos de sepelio. 

     Conocida la ocurrencia del accidente de tránsito, el propietario del vehículo, conductor, prestador del servicio de transporte terrestre 

o la Policía Nacional del Perú están obligados a comunicar a la compañía de seguros respectiva, la ocurrencia del accidente de tránsito, 
la que deberá actuar de inmediato haciéndose cargo de los gastos médicos o gastos de sepelio de la víctima. Lo previsto en el presente 
párrafo no releva de su responsabilidad a la compañía de seguros si ésta toma conocimiento del evento por los medios de comunicación 
masiva u otro medio. 

     Los centros médicos de salud públicos o privados atenderán a la víctima con cargo al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 

que será acreditado con la calcomanía adherida o el certificado de seguro que se porta en el vehículo.(*) 

(*) Último párrafo del Artículo 33 modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 001-2004-
MTC, publicado el 13-01-2004, cuyo texto es el siguiente: 

     "Los centros médicos de salud públicos o privados están obligados a atender a la víctima con cargo al Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito, cuya contratación será acreditada con la calcomanía adherida al vehículo automotor asegurado materia del accidente o con 

el certificado de seguro que se porta en el vehículo.” (*) 
 
(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 021-2005-MTC, publicado el 19 
Agosto 2005, cuyo texto es el siguiente: 
 
     “Artículo 33.- Las indemnizaciones previstas en el presente Reglamento se pagarán al beneficiario, 
dentro del plazo máximo de diez (10) días siguientes a la presentación de los antecedentes que a 
continuación se indican: 

     a) Formato Registro de Accidentes de Tránsito en el que conste la ocurrencia del accidente de 
tránsito otorgado por la dependencia de la Policía Nacional del Perú de la jurisdicción en la que ocurrió 
el accidente. 

     b) En caso de muerte, certificado de defunción de la víctima, Documento Nacional de Identidad del familiar que invoca la condición 

de beneficiario del seguro y, de ser el caso, certificado de matrimonio, certificado de nacimiento o declaratoria de herederos u otros 

documentos que acrediten legalmente la calidad de beneficiario del seguro. (*) 

(*) Literal modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 015-2013-MTC, publicado el 15 
noviembre 2013, cuyo texto es el siguiente: 

     "b) En caso de muerte, certificado de defunción de la víctima, Documento Nacional de Identidad del 
familiar que invoca la condición de beneficiario del seguro y, de ser el caso, certificado de matrimonio, 
constancia de inscripción de la unión de hecho en el Registro Personal de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos - SUNARP, certificado de nacimiento o declaratoria de herederos u otros 
documentos que acrediten legalmente la calidad de beneficiario del seguro." 

     c) En caso de invalidez permanente o incapacidad temporal, certificado médico expedido por el 
médico tratante; en caso de discrepancia, dictamen o resolución administrativa firme del Instituto 
Nacional de Rehabilitación o laudo arbitral que decida o resuelva en definitiva sobre la naturaleza y/o 
grado de la invalidez y/o incapacidad expedido por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud u otro centro de solución de controversias 
especializado en salud autorizado oficialmente, al que se sometan las partes en conflicto. 
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     d) Comprobantes de pago con valor tributario y contable que acredite el valor o precio de los gastos 
médicos en que se haya incurrido para el tratamiento de la víctima como consecuencia de las lesiones 
sufridas y, de ser el caso, de los gastos de sepelio. 

     Conocida la ocurrencia del accidente de tránsito, el propietario del vehículo, conductor, prestador 
del servicio de transporte terrestre o la Policía Nacional del Perú están obligados a comunicar a la 
compañía de seguros respectiva, la ocurrencia del accidente de tránsito, la que deberá actuar de 
inmediato haciéndose cargo de los gastos médicos o gastos de sepelio de la víctima. Lo previsto en el 
presente párrafo no releva de su responsabilidad a la compañía de seguros si ésta toma conocimiento 
del evento por los medios de comunicación masiva u otro medio. 

     Para efectos de garantizar la inmediata atención de las víctimas, éstas serán conducidas a los centros de salud públicos o privados 

más cercanos al lugar de ocurrencia del accidente. Se encuentra prohibido a los efectivos de la Policía Nacional del Perú y del Cuerpo 
General de Bomberos Voluntarios del Perú, cobrar suma alguna por el traslado de las víctimas. Los centros de salud públicos o privados, 
atenderán obligatoriamente a las víctimas de accidentes de tránsito debiendo, de ser el caso, cargar los gastos correspondientes al 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, cuya contratación será acreditada con el Certificado del Seguro y/o la calcomanía adherida 

al vehículo. (*) 

(*) Párrafo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 012-2017-MTC, publicado el 18 
mayo 2017, el mismo que entró en vigencia el 30 de julio de 2017, cuyo texto es el siguiente: 

     "Para efectos de garantizar la inmediata atención de las víctimas, éstas serán conducidas a los 
centros de salud públicos o privados más cercanos al lugar de ocurrencia del accidente. Se encuentra 
prohibido a los efectivos de la Policía Nacional del Perú y del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios 
del Perú, cobrar suma alguna por el traslado de las víctimas. Los centros de salud públicos o privados, 
atenderán obligatoriamente a las víctimas de accidentes de tránsito debiendo, de ser el caso, cargar 
los gastos correspondientes a la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, cuya 
contratación será acreditada con el Certificado SOAT físico. En caso de Certificado SOAT electrónico, 
sin perjuicio a la atención inmediata y obligatoria, los centros de salud públicos o privados realizarán la 
verificación de la contratación de la póliza Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, en la base de 
datos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, conforme a lo establecido en el artículo 22 
precedente." 

     El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas que correspondan, darán lugar a las responsabilidades 
penales por exposición a peligro o abandono de personas en peligro, conforme a los artículos 126 y 
127 del Código Penal”. 

CONCORDANCIAS:     R.M. N° 1953-2002-SA-DM 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

     Primera.- El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción dispondrá la 
aplicación progresiva del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito establecido en el presente 
Reglamento. 

     Segunda.- En tanto se produzca la aprobación del formato a que se refiere el Artículo 27 del presente 
Reglamento, se utilizará la copia certificada de la ocurrencia otorgada por la Policía Nacional del Perú. 
El trámite para su obtención se encontrará sujeto a lo dispuesto en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la Policía Nacional del Perú. 

     "Tercera.- Hasta la fecha de emisión de la constancia electrónica, las compañías de seguro deben registrar en el sistema electrónico 

habilitado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones para dichos efectos, los certificados físicos que acreditan la contratación de 

la póliza del seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, en un plazo de siete (7) días calendario de contratada la póliza. »(*) 

(*) Disposición incorporada por el Artículo 9 del Decreto Supremo N° 015-2016-MTC, publicado 
el 28 julio 2016, el mismo que entrará en vigencia en el plazo de un (1) año contado a partir del 
(…) 
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TABLA DE INDEMNIZACIONES POR INVALIDEZ PERMANENTE 

INVALIDEZ PERMANENTE TOTAL 
Estado absoluto e incurable de alienación mental que no permitiera a la víctima 
realizar ningún trabajo u ocupación por el resto de su vida  

100 % 

Fractura Incurable de la columna vertebral que determinare la invalidez total y 
permanente 

100 % 

Pérdida total de los ojos  100 % 
Pérdida completa de los dos brazos o de ambas manos 100 % 
Pérdida completa de las dos piernas o de ambos pies 100 % 
Pérdida completa de un brazo y de una pierna o de una mano y de una pierna  100 % 
Pérdida completa de una mano y de un pie o de un brazo y de un pie 100 % 

 INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL  

CABEZA 
Sordera total e incurable de los dos oídos 50 % 
Pérdida total de un ojo o reducción de la mitad de la visión binocular normal 40 % 
Sordera total e incurable de un oído 15 % 
Ablación de la mandíbula inferior  50 % 
MIEMBROS SUPERIORES   Izq. Der. 

 

Pérdida de un brazo (arriba del codo) 75 % 60 % 
Pérdida de un antebrazo (hasta el codo) 70 % 55 % 
Pérdida de una mano (a la altura de la muñeca) 60 % 50 % 
Fractura no consolidada de una mano (seudo Artrosis total) 45 % 36 % 
Anquilosis del hombro en posición no funcional  30 % 24 % 
Anquilosis del codo en posición no funcional  25 % 20 % 
Anquilosis del codo en posición funcional 20 % 16 % 
Anquilosis de la muñeca en posición no funcional  20 % 16 % 
Anquilosis de la muñeca en posición funcional 15 % 12 % 
Pérdida del dedo pulgar de la mano  20 % 18 % 
Pérdida del dedo índice 16 % 14 % 
Pérdida del dedo medio 12 % 10 % 
Pérdida del dedo anular 10 % 8 % 
Pérdida del dedo meñique 6 % 4 % 
MIENBROS INFERIORES   
Pérdida de una pierna (por encima de la rodilla)  60 % 
Pérdida de una pierna (por debajo de la rodilla)  50 % 
Pérdida de un pie 35 % 
Fractura no consolidada de un muslo (seudoartrosis total) 35 % 
Fractura no consolidada de una rótula (seudoartrosis total) 30 % 
Fractura no consolidada de un pie (seudoartrosis total) 20 % 
Anquilosis de la cadera en posición no funcional 40 % 
Anquilosis de la cadera en posición funcional 20 % 
Anquilosis de la rodilla en posición no funcional 30 % 
Anquilosis de la rodilla en posición funcional 15 % 
Anquilosis del empeine (garganta del pie) en posición no funcional 15 % 
Anquilosis del empeine en posición funcional 8 % 
Acortamiento de un miembro inferior por lo menos 5 cm. 15 % 
Acortamiento de un miembro inferior por los menos 3 cm 8 % 
Pérdida del dedo gordo de un pie 10 % 
Pérdida total de cualquier dedo de cualquier pie 4 % 

 



Anexo Nº 03: RESOLUCION DIRECTORAL Nº 4709-2006-MTC-15 

Aprueban contenido del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito en donde constará la 
información referida al accidente de tránsito 

RESOLUCION DIRECTORAL Nº 4709-2006-MTC-15 
 

     Lima, 3 de agosto de 2006 

     CONSIDERANDO: 

     Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, señala que 
el objetivo de la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción 
de las necesidades de los usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, así como 
a la protección del ambiente y la comunidad en su conjunto; 

     Que, el artículo 30 de la referida Ley dispone que todo vehículo automotor que circule en el territorio 
de la República debe contar con una póliza vigente de seguro obligatorio de accidentes de tránsito 
(SOAT) que cubra a todas las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes, que sufran lesiones 
o muerte como producto de un accidente de tránsito; 

     Que, mediante Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC se aprobó el Texto Único Ordenado del 
Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, 
modificado por Decreto Supremo Nº 021-2005-MTC, en cuyo artículo 27 se establece que la Policía 
Nacional del Perú, a solicitud de la Compañía de Seguros, de la víctima del accidente de tránsito o de 
cualquier persona o institución beneficiaria del SOAT, otorgará el Formato del Registro de Accidentes 
de Tránsito donde estará consignada la información referida al accidente, y que deberá ser aprobado 
por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

     Que, en ese sentido resulta necesario aprobar el Formato del Registro de Accidentes de Tránsito, a 
fin de posibilitar un mejor manejo de la información del siniestro ocurrido que permita hacer efectiva las 
indemnizaciones correspondientes por parte del beneficiario; 

     De conformidad con la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, y el Decreto 
Supremo Nº 024-2002-MTC y sus modificatorias, Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito; 

     SE RESUELVE: 

     Artículo 1.- Aprobar el contenido del Formato de Registro de Accidentes de Tránsito en donde 
constará la información referida al accidente de tránsito, el mismo que se adjunta como Anexo y forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

     Artículo 2.- El formato que se refiere el artículo 1 se extenderá en dos (2) ejemplares: 

     - Un ejemplar para los archivos de la Policía Nacional del Perú. 

     - Un ejemplar para el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

     Artículo 3.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2, los beneficiarios del Soat y/o las Compañías 
de Seguros y/o cualquier persona interesada, podrá solicitar copia certificada del Formato de Registro 
de Accidentes de Tránsito, el cual será certificado por el Comisario de la jurisdicción donde ocurrió el 
accidente de tránsito, previo pago de los derechos correspondientes, y tendrá el mismo valor que el 
original que obra en los archivos de la Policía Nacional del Perú. 



     Artículo 4.- El Formato de Registro de Accidentes de Tránsito contará con las medidas de seguridad 
correspondientes a fin de evitar posibles adulteraciones y deberá ser llenado en letra imprenta y 
caracteres legibles por el efectivo policial que intervenga y/o tome conocimiento preliminar del accidente 
de tránsito, consignando la veracidad de los hechos y sujetándose a las responsabilidades penales, 
civiles y administrativas en caso de información falsa o fraudulenta. 

     Artículo 5.- El Formato de Registro de Accidentes de Tránsito entrará en vigencia a los treinta (30) 
días calendario de publicada la presente Resolución Directoral en el Diario Oficial El Peruano. 

     Regístrese, publíquese y cúmplase. 

     PATRICK P. ALLEMANT F. 

     Director General 

     Dirección General de Circulación Terrestre 

     Enlace Web : Anexo (PDF). (*) RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS 

 

http://spij.minjus.gob.pe/graficos/peru/2006/agosto/18/N%C2%BA%204709-2006-MTC-15%20_2_.pdf
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll/CLPlegcargen/coleccion00000.htm/tomo00438.htm/a%C3%B1o224737.htm/mes240143.htm/dia240693.htm/sector240746.htm/sumilla240749.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0


Sistema Peruano de Información Jurídica 

Página 1 

 



Sistema Peruano de Información Jurídica 

Página 2 

 



 



 



 

8.67  D
E

N
U

N
C

IA
S

 D
E

 A
C

C
ID

E
N

T
E

S
 D

E
 T

R
Á

N
S

IT
O

 F
A

T
A

L
E

S
 Y

 N
O

 F
A

T
A

L
E

S
, S

E
G

Ú
N

 D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

, 2013 - 2016

 (C
asos registrados)

A
C

T
U

A
LIZ

A
D

A
 C

O
N

 C
O

M
IS

A
R

IA
S

F
atales

N
o

 fatales
F

atales
N

o
 fatales

F
atales

N
o

 fatales
F

atales
N

o
 fatales

To
tal

2  322
116  487

2  449
121  337

2  871
114  177

2.175
87.129

A
m

azonas
  33

  665
  34

  829
  29

  800
29

599
526

303
829

Á
ncash

  114
3  644

  91
3  866

  113
3  157

126
1.405

2010
1856

3866

A
purím

ac
  43

1  374
  45

1  325
  47

1  150
81

282
619

706
1325

A
requipa

  159
8  051

  175
8  124

  179
6  553

128
5.282

4065
4059

8124

A
y

acucho
  43

1  559
  83

1  677
  65

1  724
74

896
694

983
1677

C
ajam

arca
  66

2  269
  95

2  344
  80

2  175
99

1.213
1313

1031
2344

C
allao

  36
3  959

  42
4  027

  48
4  071

17
3.413

2264
1763

4027

C
usco

  159
5  704

  155
6  082

  156
4  838

148
3.218

3230
2852

6082

H
uancav

elica
  38

  638
  36

  725
  67

  665
36

259
377

348
725

H
uánuco

  43
1  424

  55
1  656

  59
1  376

38
2.029

1078
578

1656

Ica
  105

3  551
  74

3  301
  91

2  228
97

950
1875

1426
3301

Junín
  200

4  181
  137

4  085
  103

2  776
98

2.280
2632

1453
4085

28812

La Libertad
  191

6  134
  166

6  159
  154

5  491
168

4.536
4211

1947
6158

2270

Lam
bay

eque
  61

3  711
  72

3  568
  79

3  572
57

2.747
2508

1061
3569

26566

Lim
a

  409
54  634

  458
59  602

  922
61  256

405
48.899

31082
28519

59601
1953

Loreto
  22

  465
  14

  623
  25

  653
23

336
500

123
623

M
adre de D

ios
  35

  468
  23

  428
  30

  552
25

583
344

84
428

M
oquegua

  33
  998

  20
  872

  29
  674

28
531

459
413

872

P
asco

  24
  565

  27
  613

  37
  392

14
30

313
301

614

P
iura

  102
5  452

  115
4  797

  111
4  451

125
3.355

3100
1697

4797

P
uno

  259
1  617

  338
1  476

  250
1  390

165
600

838
639

1477

S
an M

artín
  77

1  874
  119

2  326
  101

1  953
97

1.905
1917

410
2327

T
acna

  38
1  614

  42
1  247

  33
  906

28
882

704
543

1247

T
um

bes
  7

  670
  15

  446
  22

  422
21

513
303

143
446

U
cay

ali
  24

1  267
  17

1  140
  41

  952
48

386
801

340
1141

1/ C
o

m
p
re

n
d
e
 lo

s
 4

3
 d

is
trito

s
 q

u
e
 c

o
n
fo

rm
a
n
 la

 p
ro

v
in

c
ia

 d
e
 L

im
a
.1  157

F
u

e
n

te
: In

s
titu

to
 N

a
c
io

n
a
l d

e
 E

s
ta

d
ís

tic
a
 e

 In
fo

rm
á
tic

a
 - C

e
n
s
o

 N
a
c
io

n
a
l d

e
 C

o
m

is
a
ría

s
 2

0
13

 - 2
0
15

A
N

E
X

O
 N

º 04: C
IF

R
A D

E
 AC

C
ID

E
N

T
E

S
 D

E
 T

R
ÁN

S
IT

O
- S

E
G

Ú
N

 E
L IN

E
I                            

K
.  AC

C
ID

E
N

T
E

S
 D

E
 T

R
ÁN

S
IT

O

F
u

e
n

te
: M

in
is

te
rio

 d
e
l In

te
rio

r -M
IN

IN
T

E
R

-  D
ire

c
c
ió

n
 d

e
 G

e
s
tió

n
 e

n
 T

e
c
n
o

lo
g
ía

 d
e
 la

 In
fo

rm
a
c
ió

n
 y C

o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e
s
 2

0
16

D
ep

artam
en

to
2013

2014
2015

2016



 

In
d

e
m

n
iz

a
c
io

n
e

s
 S

O
A

T
: In

fo
rm

a
c
ió

n
 s

o
b

re
 p

e
rs

o
n

a
s
 fa

lle
c
id

a
s
 e

n
 a

c
c
id

e
n

te
s
 d

e
 trá

n
s
ito

 c
o

n
 c

o
b

e
rtu

ra
 d

e
 S

O
A

T
 c

u
y
o

s
 b

e
n

e
fic

ia
rio

s
 n

o
 h

a
n

 c
o

b
ra

d
o

 in
d

e
m

n
iz

a
c
ió

n

L
a

 P
o

s
itiv

a
1
5
/0

3
/2

0
1
8

A
p

e
llid

o
 

P
a
te

r
n

o

A
p

e
llid

o
 

M
a
te

r
n

o

P
r
im

e
r
 

N
o

m
b

r
e

S
e

g
u

n
d

o
 

N
o

m
b

r
e

T
ip

o
 d

e
 

D
o

c
u

m
e

n
to

 

d
e

 Id
e

n
tid

a
d

N
ú

m
e

r
o

 d
e

 

D
o

c
u

m
e

n
to

 

d
e

 Id
e

n
tid

a
d

N
ú

m
e

r
o

 d
e

 

la
 P

ó
liz

a

F
e

c
h

a
 d

e
l 

a
c
c
id

e
n

te

L
u

g
a
r
 d

e
l 

A
c
c
id

e
n

te
 

(U
B

IG
E
O

)

P
la

c
a
 d

e
 

R
o

d
a
je

 d
e

l 

v
e

h
íc

u
lo

 q
u

e
 

p
r
o

v
o

c
ó

 e
l 

a
c
c
id

e
n

te

E
m

p
r
e

s
a
 d

e
 

T
r
a
n

s
p

o
r
te

F
e

c
h

a
 L

ím
ite

 

p
a
r
a
 e

l c
o

b
r
o

 

d
e

 la
 

In
d

e
m

n
iz

a
c
ió

n

1

P
E
N

A
IS

U
IZ

A
M

A
T
E
O

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

4
6
6
2
3
2
1
6

2
1
8
0
4
7
0
1
-0

2
0
1
6
/0

3
/2

1
  Iq

u
ito

s
 

(M
a
y
n
a
s
 - 

L
o
re

to
)

M
5
G

-8
6
9

2
0
1
8
/0

3
/2

1

2

H
U

A
R

A
C

A
F
E
R

N
A

N
D

E
Z

D
O

M
IN

G
O

J
U

A
N

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

1
5
4
0
8
1
5
6

1
7
2
8
8
1
9
-1

1
2
0
1
6
/0

3
/3

0
  A

s
ia

 (C
a
ñ
e
te

 - 

L
im

a
)

A
D

M
-7

5
3

E
.T

. S
E
R

V
 

R
A

P
ID

O
 Y

 T
U

R
 

V
IR

G
E
N

 D
E
L
 

C
A

R
M

E
N

2
0
1
8
/0

3
/3

0

3

C
A

B
R

E
R

A
H

U
E
R

E
J
O

S
E

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

0
1
7
4
4
0
4
0
-0

2
0
1
6
/0

4
/0

1
  L

o
s
 O

liv
o
s
 

(L
im

a
 - L

im
a
)

A
5
C

-7
9
3

2
0
1
8
/0

4
/0

1

4

R
O

B
L
E
S

O
R

E
L
L
A

N
A

C
A

S
IM

IR
O

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

2
8
2
4
1
3
8
8

2
1
4
6
4
8
5
5
-0

2
0
1
6
/0

4
/0

2
  A

y
a
c
u
c
h
o
 

(H
u
a
m

a
n
g
a
 - 

A
y
a
c
u
c
h
o
)

D
5
W

-4
3
2

2
0
1
8
/0

4
/0

2

5

A
R

O
N

E
S

D
E
L
G

A
D

IL
L
O

J
U

A
N

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

8
0
5
5
3
2
4
6

1
0
2
9
1
2
1
9
-0

2
0
1
6
/0

4
/0

3
  H

u
a
ra

z
 

(H
u
a
ra

z
 - 

A
n
c
a
s
h
)

C
2
X

-1
1
9

2
0
1
8
/0

4
/0

3

6

O
R

T
E
G

A
F
L
O

R
E
Z

F
L
O

R
D

E
 M

A
R

IA
  D

o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

0
1
0
2
9
1
2
1
9
-0

2
0
1
6
/0

4
/0

3
  H

u
a
ra

z
 

(H
u
a
ra

z
 - 

A
n
c
a
s
h
)

C
2
X

-1
1
9

2
0
1
8
/0

4
/0

3

7

O
R

T
E
G

A
P
IZ

A
R

R
O

D
A

N
IE

L
D

A
R

IO
  D

o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

4
4
9
6
5
2
3
6

1
0
2
9
1
2
1
9
-0

2
0
1
6
/0

4
/0

3
  H

u
a
ra

z
 

(H
u
a
ra

z
 - 

A
n
c
a
s
h
)

C
2
X

-1
1
9

2
0
1
8
/0

4
/0

3

8

G
A

M
A

R
R

A
A

G
U

IR
R

E
F
ID

E
L

A
N

T
O

N
IO

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

8
0
6
3
3
9
2
5

1
2
3
1
4
2
0
-0

2
0
1
6
/0

4
/0

4
  H

u
a
n
c
a
y
o
 

(H
u
a
n
c
a
y
o
 - 

J
u
n
in

)

W
3
F
-8

0
9

2
0
1
8
/0

4
/0

4

9

C
A

S
P
R

IS
T
A

N
U

R
B

A
N

O
J
H

O
N

B
R

IA
N

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

0
1
0
2
5
4
1
0
2
-0

2
0
1
6
/0

4
/0

5
  P

a
ija

n
 

(A
s
c
o
p
e
 - L

a
 

L
ib

e
rta

d
)

2
4
7
0
-5

T
2
0
1
8
/0

4
/0

5

1
0

E
S

P
IN

O
Z

A
G

O
N

Z
A

L
E
S

IR
M

A
  D

o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

0
6
6
9
0
8
8
8

1
0
2
5
6
1
3
4
-0

2
0
1
6
/0

4
/0

6
  E

l A
g
u
s
tin

o
 

(L
im

a
 - L

im
a
)

F
4
I-0

4
5

2
0
1
8
/0

4
/0

6

1
1

H
U

IL
L
C

A
V

E
L
A

S
Q

U
E
Z

D
A

M
A

R
IS

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

7
8
7
2
7
5
1
8

2
1
8
0
8
4
1
1
-0

2
0
1
6
/0

4
/0

6
  H

u
a
y
ta

ra
 

(H
u
a
y
ta

ra
 - 

H
u
a
n
c
a
v
e
lic

a
)

F
5
F
-7

0
8

V
E
N

T
A

S
 &

 

S
E
R

V
IC

IO
S

 

R
O

S
A

D
O

 

E
.I.R

.L
.

2
0
1
8
/0

4
/0

6

1
2

Q
U

IS
P
E

T
T
IT

O
C

A
S

IA
N

O
  D

o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

4
8
7
4
0
6
4
9

6
8
8
0
9
0
-7

8
2
0
1
6
/0

4
/0

8
  O

c
o
n
g
a
te

 

(Q
u
is

p
ic

a
n
c
h
i - 

C
u
s
c
o
)

B
4
K

-9
5
0

T
U

R
IS

M
O

 C
IV

A
 

S
.A

.C
.

2
0
1
8
/0

4
/0

8

A
N

E
X

O
 N

º 0
5



 

In
d

e
m

n
iz

a
c
io

n
e

s
 S

O
A

T
: In

fo
rm

a
c
ió

n
 s

o
b

re
 p

e
rs

o
n

a
s
 fa

lle
c
id

a
s
 e

n
 a

c
c
id

e
n

te
s
 d

e
 trá

n
s
ito

 c
o

n
 c

o
b

e
rtu

ra
 d

e
 S

O
A

T
 c

u
y
o

s
 b

e
n

e
fic

ia
rio

s
 n

o
 h

a
n

 c
o

b
ra

d
o

 in
d

e
m

n
iz

a
c
ió

n

M
a

p
fre

 P
e

rú
1
5
/0

3
/2

0
1
8

A
p

e
llid

o
 

P
a
te

r
n

o

A
p

e
llid

o
 

M
a
te

r
n

o

P
r
im

e
r
 

N
o

m
b

r
e

S
e

g
u

n
d

o
 

N
o

m
b

r
e

T
ip

o
 d

e
 

D
o

c
u

m
e

n
to

 

d
e

 Id
e

n
tid

a
d

N
ú

m
e

r
o

 

d
e

 

D
o

c
u

m
e

n
t

o
 d

e
 

Id
e

n
tid

a
d

N
ú

m
e

r
o

 d
e

 

la
 P

ó
liz

a

F
e

c
h

a
 d

e
l 

a
c
c
id

e
n

te

L
u

g
a
r
 d

e
l 

A
c
c
id

e
n

te
 

(U
B

IG
E
O

)

P
la

c
a
 d

e
 

R
o

d
a
je

 d
e

l 

v
e

h
íc

u
lo

 q
u

e
 

p
r
o

v
o

c
ó

 e
l 

a
c
c
id

e
n

te

E
m

p
r
e

s
a
 d

e
 

T
r
a
n

s
p

o
r
te

F
e

c
h

a
 L

ím
ite

 

p
a
r
a
 e

l c
o

b
r
o

 

d
e

 la
 

In
d

e
m

n
iz

a
c
ió

n

1

V
IL

L
A

N
U

E
V

A
P
A

L
M

A
P
E
D

R
O

P
A

B
L
O

  D
e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
9
9
1
4
8
9
1
2

6
3

2
0
1
6
/0

4
/0

7
  C

h
ic

la
y
o
 

(C
h
ic

la
y
o
 - 

L
a
m

b
a
y
e
q
u
e
)

A
5
W

8
9
8

M
O

R
E
T
O

 

R
O

D
A

S
 A

L
E
X

 

J
A

V
IE

R

2
0
1
8
/0

4
/0

7

2

S
O

T
O

G
A

M
B

O
A

H
IP

O
L
IT

O
L
E
O

P
O

L
D

O
  D

e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
9
9
1
4
8
7
7
9

5
1

2
0
1
6
/0

4
/1

6
  C

h
a
lh

u
a
n
c
a
 

(A
y
m

a
ra

e
s
 - 

A
p
u
rim

a
c
)

C
6
K

8
0
4

E
M

P
R

E
S

A
 D

E
 

T
R

A
N

S
P
O

R
T
E
S

 

U
C

E
D

A
 S

.A
.C

.

2
0
1
8
/0

4
/1

6

3

C
A

J
A

M
A

R
C

A
G

U
T
IE

R
R

E
Z

E
N

R
IQ

U
E

  D
e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
9
9
1
4
6
8
8
6

5
9

2
0
1
6
/0

4
/2

8
  P

a
ra

c
a
s
 

(P
is

c
o
 - Ic

a
)

4
8
5
7
6
C

G
A

R
C

IA
 

F
U

E
N

T
E
S

 

R
O

S
A

L
B

IN
A

2
0
1
8
/0

4
/2

8

4

P
IÑ

E
L
L
A

D
A

V
IL

A
E
L
B

E
R

T
H

E
N

R
IQ

U
E

  D
e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
9
9
1
4
8
8
4
8

2
8

2
0
1
6
/0

5
/0

2
  A

lto
 L

a
ra

n
 

(C
h
in

c
h
a
 - Ic

a
)

T
2
V

0
2
6

T
A

S
A

Y
C

O
 

H
U

A
M

A
N

I 

M
IG

U
E
L
 A

N
G

E
L

2
0
1
8
/0

5
/0

2

5
C

H
U

N
G

A
R

A
M

O
S

A
L
E
X

A
L
E
X

IS
  D

e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
1
6
0
0
1
1
6
6

5
6

2
0
1
6
/0

5
/0

4
  P

iu
ra

 (P
iu

ra
 - 

P
iu

ra
)

M
1
D

8
7
8

S
O

L
G

A
S

 S
.A

.
2
0
1
8
/0

5
/0

4

6

H
A

N
C

C
O

M
A

M
A

N
I

E
U

C
L
ID

E
S

M
E
L
IT

O
N

  D
e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
1
5
0
0
1
9
5
0

2
5

2
0
1
6
/0

5
/0

4
  A

s
illo

 

(A
z
a
n
g
a
ro

 - 

P
u
n
o
)

Z
A

W
9
6
5

T
R

A
N

S
T
U

R
 

A
N

D
E
R

S
O

N
 

M
O

R
A

L
E
S

 

S
.A

.C
.

2
0
1
8
/0

5
/0

4

7

T
O

R
R

E
S

R
IV

E
R

A
J
A

IM
E

A
L
E
J
A

N
D

R
O

  D
e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
1
5
0
0
1
6
4
8

4
3

2
0
1
6
/0

5
/0

7
  C

a
ra

b
a
y
llo

 

(L
im

a
 - L

im
a
)

D
0
V

7
3
4

G
R

U
P
O

 V
E
G

A
 

D
IS

T
R

IB
U

C
IO

N
 

S
.A

.C
.

2
0
1
8
/0

5
/0

7

8

C
O

N
D

O
R

A
N

IT
A

  D
e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
1
5
0
0
2
9
7
7

8
3

2
0
1
6
/0

5
/1

4
  C

h
o
ta

 (C
h
o
ta

 - 

C
a
ja

m
a
rc

a
)

M
4
S

7
5
9

P
E
R

F
O

R
A

D
O

R

A
 S

A
N

T
A

 

R
O

S
A

 S
.A

.C
.

2
0
1
8
/0

5
/1

4

9

E
S

P
IN

O
Z

A
J
U

A
N

IL
L
O

J
H

A
IR

A
L
E
X

A
N

D
E
R

  D
e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
1
5
0
0
1
7
8
9

7
0

2
0
1
6
/0

5
/1

9
  S

a
n
tia

g
o
 d

e
 

S
u
rc

o
 (L

im
a
 - 

L
im

a
)

A
D

P
7
5
3

IN
V

E
R

S
IO

N
E
S

 

Y
 

T
R

A
N

S
P
O

R
T
E
S

 

G
E
N

E
R

A
L
E
S

  

S
A

R
A

 

C
H

A
V

E
Z

 S
A

C

2
0
1
8
/0

5
/1

9

1
0

B
R

A
V

O
G

A
R

C
IA

D
IO

N
IC

IO
  D

e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
1
6
0
0
0
8
1
3

3
4

2
0
1
6
/0

5
/2

3
  T

ru
jillo

 (T
ru

jillo
 

- L
a
 L

ib
e
rta

d
)

A
L
R

7
4
8

T
R

A
N

S
P
O

R
T
E
S

 

A
N

G
E
L
 

IB
A

R
C

E
N

A
 

S
.A

.C
.

2
0
1
8
/0

5
/2

3

1
1

T
T
IT

O
R

O
Q

U
E

E
S

T
E
B

A
N

  D
e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
9
9
1
3
7
3
3
5

8
1

2
0
1
6
/0

5
/2

9
  C

u
s
c
o
 (C

u
s
c
o
 

- C
u
s
c
o
)

X
2
I5

5
5

A
N

A
Y

A
 

M
A

C
H

U
C

A
 

J
U

A
N

 C
A

R
L
O

S

2
0
1
8
/0

5
/2

9

1
2

D
E

L
A

 C
R

U
Z

 

R
O

J
A

S

L
U

IS
A

L
B

E
R

T
O

  D
e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
3
0
2
1
5
0
0
1
2
0
3

5
7

2
0
1
6
/0

6
/0

5
  T

ru
jillo

 (T
ru

jillo
 

- L
a
 L

ib
e
rta

d
)

T
6
G

9
6
7

E
M

P
R

E
S

A
 D

E
 

T
R

A
N

S
P
O

R
T
E
S

 

V
IG

O
 S

A

2
0
1
8
/0

6
/0

5



 

 

In
d

e
m

n
iz

a
c
io

n
e

s S
O

A
T

: In
fo

rm
a

c
ió

n
 so

b
re

 p
e

rso
n

a
s fa

lle
c
id

a
s e

n
 a

c
c
id

e
n

te
s d

e
 trá

n
sito

 c
o

n
 c

o
b

e
rtu

ra
 d

e
 S

O
A

T
 c

u
y
o

s b
e

n
e

fic
ia

rio
s n

o
 h

a
n

 c
o

b
ra

d
o

 in
d

e
m

n
iz

a
c
ió

n

P
a

c
ífic

o
 S

e
g

u
ro

s
1
5
/0

3
/2

0
1
8

A
p

e
llid

o
 

P
a
te

rn
o

A
p

e
llid

o
 

M
a
te

rn
o

P
rim

e
r 

N
o

m
b

re

S
e

g
u

n
d

o
 

N
o

m
b

re

T
ip

o
 d

e
 

D
o

c
u

m
e

n
to

 

d
e

 Id
e

n
tid

a
d

N
ú

m
e

ro
 d

e
 

D
o

c
u

m
e

n
to

 

d
e

 Id
e

n
tid

a
d

N
ú

m
e

ro
 d

e
 

la
 P

ó
liz

a

F
e

c
h

a
 d

e
l 

a
c
c
id

e
n

te

L
u

g
a
r d

e
l 

A
c
c
id

e
n

te
 

(U
B

IG
E
O

)

P
la

c
a
 d

e
 

R
o

d
a
je

 d
e

l 

v
e

h
íc

u
lo

 q
u

e
 

p
ro

v
o

c
ó

 e
l 

a
c
c
id

e
n

te

E
m

p
re

s
a
 d

e
 

T
ra

n
s

p
o

rte

F
e

c
h

a
 L

ím
ite

 

p
a
ra

 e
l c

o
b

ro
 

d
e

 la
 

In
d

e
m

n
iz

a
c
ió

n

1

M
a
rc

a
tin

c
o

T
e
je

d
a

M
iln

e
r

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

1
0
1
5
5
6
7
8

2
0
0
0
2
3
3
9
2
2

2
0
1
6
/0

7
/0

6
  L

o
s
 O

liv
o
s
 

(L
im

a
 - L

im
a
)

A
1
U

1
4
7

Je
s
u
s
 S

a
ra

v
ia

 

D
e
 L

a
 C

ru
z

2
0
1
8
/0

7
/0

6

2

C
h
a
ra

p
a
q
u
i

P
o
m

a
M

a
g
n
o

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

0
9
1
8
2
7
1
8

1
2
5
8
7
0
9
0

2
0
1
6
/0

8
/1

2
  S

a
n
 V

ic
e
n
te

 

d
e
 C

a
ñ
e
te

 

(C
a
ñ
e
te

 - L
im

a
)

A
9
M

5
9
4

M
a
g
n
o
 

C
h
a
ra

p
a
q
u
i 

P
o
m

a

2
0
1
8
/0

8
/1

2

3

C
h
o
q
u
e

T
ic

o
n
a

Is
a
u
ro

M
a
n
u
e
l

 
2
0
0
1
4
3
3
8
5
3

2
0
1
7
/0

6
/2

3
  T

ia
b
a
y
a
 

(A
re

q
u
ip

a
 - 

A
re

q
u
ip

a
)

F
8
G

7
9
9

f d
e
 in

v
 e

n
 

a
rre

n
d
a
m

ie
n
to

 

o
p
e
ra

tiv
o
-

re
n
tin

g
 p

e
ru

2
0
1
9
/0

6
/2

3

4

L
la

iq
u
e

C
h
a
u
p
i

G
a
b
rie

l
 

2
0
0
0
6
0
5
3
3
8

2
0
1
7
/0

5
/1

8
  Y

a
n
a
h
u
a
ra

 

(A
re

q
u
ip

a
 - 

A
re

q
u
ip

a
)

V
7
L
9
6
0

e
m

p
re

s
a
 d

e
 

tra
n
s
p
o
rte

s
 re

y
 

la
tin

o
 e

irl

2
0
1
9
/0

5
/1

8

5

F
lo

re
s

C
a
s
tille

jo
K

e
n

Ja
m

e
s

 
1
4
7
0
9
0
3
7

2
0
1
7
/1

0
/1

7
  V

e
g
u
e
ta

 

(H
u
a
u
ra

 - L
im

a
)

A
P
B

8
8
1

C
re

s
ild

a
 L

o
p
e
z
 

E
s
p
in

o
z
a

2
0
1
9
/1

0
/1

7

6

F
e
rn

a
n
d
e
z

D
e
 A

la
rc

o
n

V
ic

to
ria

S
o
c
o
rro

 
2
0
0
1
9
4
9
1
9
9

2
0
1
7
/1

1
/2

9
  A

re
q
u
ip

a
 

(A
re

q
u
ip

a
 - 

A
re

q
u
ip

a
)

V
1
K

9
4
3

R
o
s
a
rio

 

A
le

x
a
n
d
ra

 

G
u
ille

n
 

Z
e
b
a
llo

s

2
0
1
9
/1

1
/2

9

7

M
e
d
in

a
O

ro
G

u
in

fra
n
c
o

R
e
n
n
e

 
1
4
2
3
0
3
4
5

2
0
1
7
/0

8
/0

2
  C

a
ra

b
a
y
llo

 

(L
im

a
 - L

im
a
)

A
L
V

8
8
2

F
ra

n
c
is

c
o
 

Ju
n
io

r Ja
im

e
s
 

S
a
n
c
h
e
z

2
0
1
9
/0

8
/0

2

8

C
c
o
lq

u
e

Q
u
is

p
e

C
a
y
e
ta

n
o

 
1
4
8
7
4
5
8
9

2
0
1
8
/0

1
/0

7
  C

u
s
c
o
 (C

u
s
c
o
 

- C
u
s
c
o
)

X
3
V

0
4
3

D
a
rw

in
 U

rq
u
iz

o
 

Z
e
la

2
0
2
0
/0

1
/0

7

9

U
b
illu

s
V

ile
la

Jo
s
e

A
le

x
a
n
d
e
r

 
2
0
0
1
9
2
7
2
4
9

2
0
1
7
/1

1
/2

8
  C

a
s
tilla

 (P
iu

ra
 - 

P
iu

ra
)

5
3
8
9
8
C

m
ib

a
n
c
o
 b

a
n
c
o
 

d
e
 la

 

m
ic

ro
e
m

p
re

s
a
 

s
a

2
0
1
9
/1

1
/2

8

1
0

L
O

Y
O

L
A

R
O

D
R

IG
U

E
Z

L
U

IS
R

IC
A

R
D

O
  D

o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

8
0
5
8
2
1
8
5

1
4
5
9
3
5
9
1

2
0
1
7
/0

8
/2

6
  L

im
a
 (L

im
a
 - 

L
im

a
)

T
6
M

9
1
9

IN
V

E
R

S
IO

N
E
S

 

A
G

R
O

P
E
C

U
A

R
I

A
S

 Y
 A

N
E
X

O
S

 

S
R

L

2
0
1
9
/0

8
/2

6



 

In
d

e
m

n
iz

a
c
io

n
e

s S
O

A
T

: In
fo

rm
a

c
ió

n
 so

b
re

 p
e

rso
n

a
s fa

lle
c
id

a
s e

n
 a

c
c
id

e
n

te
s d

e
 trá

n
sito

 c
o

n
 c

o
b

e
rtu

ra
 d

e
 S

O
A

T
 c

u
y
o

s b
e

n
e

fic
ia

rio
s n

o
 h

a
n

 c
o

b
ra

d
o

 in
d

e
m

n
iz

a
c
ió

n

R
im

a
c
 S

e
g

u
ro

s
1
5
/0

3
/2

0
1
8

A
p

e
llid

o
 

P
a
te

rn
o

A
p

e
llid

o
 

M
a
te

rn
o

P
rim

e
r 

N
o

m
b

re

S
e

g
u

n
d

o
 

N
o

m
b

re

T
ip

o
 d

e
 

D
o

c
u

m
e

n

to
 d

e
 

Id
e

n
tid

a
d

N
ú

m
e

ro
 d

e
 

D
o

c
u

m
e

n
to

 

d
e

 

Id
e

n
tid

a
d

N
ú

m
e

ro
 d

e
 la

 

P
ó

liz
a

F
e

c
h

a
 d

e
l 

a
c
c
id

e
n

te
L

u
g

a
r d

e
l A

c
c
id

e
n

te
 (U

B
IG

E
O

)

P
la

c
a
 d

e
 

R
o

d
a
je

 d
e

l 

v
e

h
íc

u
lo

 q
u

e
 

p
ro

v
o

c
ó

 e
l 

a
c
c
id

e
n

te

E
m

p
re

s
a
 d

e
 T

ra
n

s
p

o
rte

F
e

c
h

a
 L

ím
ite

 

p
a
ra

 e
l c

o
b

ro
 

d
e

 la
 

In
d

e
m

n
iz

a
c
ió

n

1
R

U
IZ

G
O

N
Z

A
L
E
S

G
R

E
G

O
R

IA
-

  -
-

2
0
0
3
-5

3
0
7
9
7
3

2
0
1
7
/1

2
/0

3
  C

a
y
n
a
 (A

m
b
o
 - H

u
a
n
u
c
o
)

C
2
I0

3
7

G
A

R
Y

 L
U

IS
 A

G
U

IL
A

R
 Q

U
IS

P
E

2
0
1
9
/1

2
/0

3

2
R

E
M

IG
IO

A
D

V
IN

C
U

L
A

A
L
E
JA

N
D

R
O

-
  -

-
2
0
0
3
-5

3
0
7
9
7
3

2
0
1
7
/1

2
/0

3
  C

a
y
n
a
 (A

m
b
o
 - H

u
a
n
u
c
o
)

C
2
I0

3
7

G
A

R
Y

 L
U

IS
 A

G
U

IL
A

R
 Q

U
IS

P
E

2
0
1
9
/1

2
/0

3

3
Z

A
P
A

T
A

V
A

L
L
A

D
A

R
E
S

R
A

F
A

E
L

-
  -

-
2
0
0
3
-4

9
3
6
5
9
0

2
0
1
7
/0

7
/1

8
  2

0
0
7
0
7

B
B

-2
4
7
7

R
A

F
A

E
L
 D

A
M

A
C

IO
 Z

A
P
A

T
A

 S
A

A
V

E
D

R
A

2
0
1
9
/0

7
/1

8

4
S

A
L
D

A
Ñ

A
N

U
N

T
A

D
A

N
N

Y
R

O
B

E
R

T
O

  2
7
7
7
9
4
6
8
2

2
0
0
3
-5

2
1
0
8
8
8

2
0
1
8
/0

2
/1

2
  C

a
lla

ria
 (C

o
ro

n
e
l P

o
rtillo

 - U
c
a
y
a
li)

A
H

D
8
4
2

A
N

A
N

IA
S

 E
S

P
IN

O
Z

A
 B

O
R

D
A

2
0
2
0
/0

2
/1

2

5
L
O

Z
A

N
O

A
L
E
JA

N
D

R
IA

A
D

R
IA

N
O

-
  -

-
2
0
0
3
-5

2
1
5
3
2
3

2
0
1
8
/0

2
/1

5
  S

a
n
 L

u
is

 (L
im

a
 - L

im
a
)

9
8
2
9
5
A

JU
A

N
 E

D
U

A
R

D
O

 V
E
L
A

S
Q

U
E
Z

 A
L
V

A
R

E
Z

2
0
2
0
/0

2
/1

5

6
Q

U
IS

P
E

G
O

N
Z

A
L
E
S

Y
A

D
IR

A
D

A
M

A
R

IS
  -

-
2
0
0
3
-5

0
6
2
4
4
4

2
0
1
8
/0

3
/0

5
  C

a
b
a
n
illa

s
 (S

a
n
 R

o
m

a
n
 - P

u
n
o
)

V
5
S

4
8
0

R
O

G
E
R

 N
IC

O
L
A

S
 R

A
M

O
S

 B
E
N

IQ
U

E
2
0
2
0
/0

3
/0

4

7
P
O

R
T
IL

L
O

H
U

A
L
L
O

N
G

A
JO

S
E

C
A

R
L
O

S
  -

-
2
0
0
3
-5

4
3
6
5
5
2

2
0
1
8
/0

2
/1

4
  L

u
rin

 (L
im

a
 - L

im
a
)

A
U

U
6
3
7

M
A

R
IA

 A
N

T
O

N
IE

T
A

 A
R

A
N

A
 E

S
P
IN

O
Z

A
2
0
2
0
/0

2
/1

4

8
V

E
N

T
U

R
A

V
A

S
Q

U
E
Z

L
U

IS
P
E
L
A

G
IO

  -
-

2
0
0
3
-5

2
1
7
4
1
4

2
0
1
8
/0

2
/1

5
  C

o
m

a
s
 (L

im
a
 - L

im
a
)

M
2
G

7
9
1

E
M

P
R

E
S

A
 D

E
 T

R
A

N
S

P
O

R
T
E
S

 Y
 S

E
R

V
IC

IO
S

 

IN
T
E
R

C
O

N
T
IN

E
N

T
A

L
 S

.A
.

2
0
2
0
/0

2
/1

5

9
V

IG
O

B
U

R
G

A
S

E
G

U
N

D
O

A
N

T
O

N
IO

  -
-

2
0
0
3
-5

2
9
7
7
8
1

2
0
1
8
/0

3
/0

7
  L

a
g
u
n
a
s
 (C

h
ic

la
y
o
 - L

a
m

b
a
y
e
q
u
e
)

T
2
N

5
1
0

M
O

IS
E
S

 P
A

U
L
 P

IN
E
D

O
 R

O
N

D
O

N
2
0
2
0
/0

3
/0

6

1
0

V
A

L
E
R

A
S

U
A

R
E
Z

L
U

IS
F
E
R

N
A

N
D

O
 -

-
2
0
0
3
-5

1
6
8
8
1
3

0
1
/0

3
/2

0
1
8

 C
h
o
rrillo

s
 (L

im
a
 - L

im
a
)

Y
1
D

8
0
1

S
E
R

V
IC

IO
S

 G
E
N

E
R

A
L
E
S

 L
U

V
A

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
 C

E
R

R
A

D
A

4
3
8
9
0

1
1

L
IP

A
A

P
A

Z
A

JO
S

E
L
IN

M
A

R
G

O
T

 -
-

2
0
0
3
-5

2
6
3
1
9
8

1
6
/0

2
/2

0
1
8

 1
5
0
1
0
0

V
9
N

9
5
0

T
R

A
N

S
P
O

R
T
E
 IN

T
E
R

N
A

C
IO

N
A

L
 D

O
R

A
D

O
 M

A
JE

S
 E

.I.R
.L

. - IN
T
E
R

N
A

C
IO

N
A

L
 D

O
R

A
D

O
 M

A
JE

S
 E

.I.R
.L

.
4
3
8
7
7

1
2

C
O

N
D

O
A

R
R

O
Y

O
M

C
H

A
E
L

JO
H

N
N

Y
 -

-
2
0
0
3
-5

2
8
1
4
0
2

0
8
/0

3
/2

0
1
8

 A
re

q
u
ip

a
 (A

re
q
u
ip

a
 - A

re
q
u
ip

a
)

C
0
O

8
0
0

T
R

A
N

S
P
O

R
T
E
S

 M
A

R
F
L
A

 E
.I.R

.L
.

4
3
8
9
7

1
3

R
O

JA
S

Z
E
G

A
R

R
A

A
L
B

E
R

T
O

E
R

N
E
S

T
O

 -
-

2
0
0
3
-5

1
4
9
8
0
2

1
7
/0

1
/2

0
1
8

 T
ru

jillo
 (T

ru
jillo

 - L
a
 L

ib
e
rta

d
)

T
2
X

4
6
7

C
E
S

A
R

 A
U

G
U

S
T
O

 G
U

R
R

E
O

N
E
R

O
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

4
3
8
4
7

1
4

N
N

N
N

N
N

N
N

 -
-

2
0
0
3
-5

0
7
8
6
0
7

0
9
/0

3
/2

0
1
8

 A
te

 (L
im

a
 - L

im
a
)

A
S

I8
0
5

H
E
C

T
O

R
 M

O
R

A
L
E
S

 V
IL

A
4
3
8
9
8

1
5

M
U

Ñ
O

Z
B

E
R

R
O

S
P
I

M
A

R
C

O
S

U
L
IS

E
S

 -
-

2
0
0
3
-5

1
1
6
7
9
4

2
1
/0

2
/2

0
1
8

 T
a
y
a
b
a
m

b
a
 (P

a
ta

z
 - L

a
 L

ib
e
rta

d
)

C
O

C
7
0
6

O
B

R
A

S
 D

E
 IN

G
E
N

IE
R

IA
 S

A
4
3
8
8
2

1
6

R
U

IZ
R

O
M

U
C

H
O

L
E
O

N
A

R
D

O
-

 -
-

2
0
0
3
-4

9
7
4
7
4
6

3
0
/0

5
/2

0
1
7

 L
a
 V

ic
to

ria
 (L

im
a
 - L

im
a
)

B
3
A

9
6
8

E
M

P
R

E
S

A
 D

E
 T

R
A

N
S

P
O

R
T
E
S

 E
X

P
R

E
S

O
 L

O
B

A
T
O

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
 C

E
R

R
A

D
A

4
3
6
1
5

1
7

A
B

IM
E
C

V
A

R
G

A
S

T
IC

L
IA

-
 -

-
2
0
0
3
-4

9
0
6
7
9
5

0
6
/0

7
/2

0
1
7

 C
h
u
q
u
ib

a
m

b
a
 (C

o
n
d
e
s
u
y
o
s
 - A

re
q
u
ip

a
)

A
A

K
8
8
4

M
IN

E
R

A
 V

E
T
A

 D
O

R
A

D
A

 S
.A

.C
.

4
3
6
5
2

1
8

C
A

L
D

E
R

O
N

H
U

A
M

A
N

M
IL

E
N

I
R

O
X

A
N

A
 -

-
2
0
0
3
-4

9
3
1
3
4
0

1
4
/0

7
/2

0
1
7

 P
a
ta

z
 (P

a
ta

z
 - L

a
 L

ib
e
rta

d
)

A
K

W
7
4
6

D
A

V
ID

 C
O

R
O

N
E
L
 T

A
M

A
Y

O
4
3
6
6
0

1
9

V
E
G

A
S

U
B

IA
T
E

T
O

M
A

S
-

 -
-

2
0
0
3
-4

9
0
6
1
5
2

1
6
/0

7
/2

0
1
7

 B
u
e
n
o
s
 A

ire
s
 (P

ic
o
ta

 - S
a
n
 M

a
rtin

)
T
5
D

9
5
9

E
M

P
 D

E
 T

R
A

N
S

P
 Y

 T
U

R
IS

M
O

 U
N

IV
E
R

S
O

 E
IR

L
4
3
6
6
2

2
0

T
O

N
G

O
M

O
N

S
A

L
V

E
B

R
IS

A
ID

A
-

 -
-

2
0
0
3
-4

9
0
6
1
5
2

1
6
/0

7
/2

0
1
7

 B
u
e
n
o
s
 A

ire
s
 (P

ic
o
ta

 - S
a
n
 M

a
rtin

)
T
5
D

9
5
9

E
M

P
 D

E
 T

R
A

N
S

P
 Y

 T
U

R
IS

M
O

 U
N

IV
E
R

S
O

 E
IR

L
4
3
6
6
2

2
1

N
N

N
N

N
N

N
N

 -
-

2
0
0
3
-4

9
0
6
1
5
2

1
6
/0

7
/2

0
1
7

 B
u
e
n
o
s
 A

ire
s
 (P

ic
o
ta

 - S
a
n
 M

a
rtin

)
T
5
D

9
5
9

E
M

P
 D

E
 T

R
A

N
S

P
 Y

 T
U

R
IS

M
O

 U
N

IV
E
R

S
O

 E
IR

L
4
3
6
6
2

2
2

P
E
C

E
R

O
S

P
E
C

E
R

O
S

JU
L
IA

N
-

 -
-

2
0
0
3
-4

9
8
4
7
6
3

2
0
/0

3
/2

0
1
7

 S
a
n
ta

 M
a
ria

 d
e
 C

h
ic

m
o
 (A

n
d
a
h
u
a
y
la

s
 - A

p
u
rim

a
c
)

A
V

H
0
0
4

V
IC

E
N

T
E
 C

H
O

Q
U

E
 R

IV
A

S
4
3
5
4
4

2
3

C
R

U
Z

A
D

O
F
A

R
F
A

N
S

IM
O

N
E

M
A

R
IB

E
L

 -
-

2
0
0
3
-5

0
0
6
8
4
1

2
7
/0

7
/2

0
1
7

 H
u
a
rm

e
y
 (H

u
a
rm

e
y
 - A

n
c
a
s
h
)

F
6
I2

3
3

JO
H

N
 R

IC
H

A
R

D
 N

A
V

A
R

R
O

 C
R

U
Z

A
D

O
4
3
6
7
3

2
4

L
A

R
IC

O
H

U
A

N
C

A
JE

S
U

S
M

A
N

U
E
L

 -
-

2
0
0
3
-4

9
3
2
1
3
1

0
1
/0

6
/2

0
1
7

 P
u
n
o
 (P

u
n
o
 - P

u
n
o
)

C
L
2
2
1
7
1

M
IN

IS
T
E
R

IO
 D

E
L
 IN

T
E
R

IO
R

4
3
6
1
7

2
5

M
A

T
H

IA
S

H
E
R

R
E
R

A
E
L
A

-
 -

-
2
0
0
3
-4

9
3
9
9
3
8

0
2
/0

8
/2

0
1
7

 P
a
c
a
ra

o
s
 (H

u
a
ra

l - L
im

a
)

B
0
F
4
1
9

M
A

R
V

IN
 E

P
H

R
A

IM
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 Z
A

R
C

O
4
3
6
7
9

2
6

B
E
R

N
A

L
E
S

M
E
N

D
O

Z
A

JH
O

N
G

A
B

R
IE

L
 -

-
2
0
0
3
-4

9
3
2
1
4
6

3
1
/0

5
/2

0
1
7

 H
u
a
n
ta

 (H
u
a
n
ta

 - A
y
a
c
u
c
h
o
)

C
L
2
2
2
7
1

M
IN

IS
T
E
R

IO
 D

E
L
 IN

T
E
R

IO
R

4
3
6
1
6

2
7

R
A

M
O

S
V

IL
L
A

N
U

E
V

A
E
D

G
A

R
-

 -
-

2
0
0
3
-4

8
5
7
8
7
1

0
9
/0

8
/2

0
1
7

 A
te

 (L
im

a
 - L

im
a
)

C
7
H

9
4
0

E
L
D

E
R

 Q
U

IÑ
O

N
E
S

 G
O

N
Z

A
L
E
S

4
3
6
8
6

2
8

R
O

D
R

IG
O

F
E
R

N
A

N
D

E
Z

JH
O

N
N

Y
-

 -
-

2
0
0
3
-4

9
0
6
1
5
2

2
3
/0

7
/2

0
1
7

 Ja
z
á
n
 (B

o
n
g
a
ra

 - A
m

a
z
o
n
a
s
)

T
3
C

9
6
7

E
M

P
 D

E
 T

R
A

N
S

P
 Y

 T
U

R
IS

M
O

 U
N

IV
E
R

S
O

 E
IR

L
4
3
6
6
9

2
9

P
E
R

E
Z

R
IV

A
S

C
A

R
L
O

S
A

N
T
O

N
IO

 -
-

2
0
0
3
-5

0
0
4
4
5
2

0
5
/0

9
/2

0
1
7

 L
o
s
 O

liv
o
s
 (L

im
a
 - L

im
a
)

A
1
I5

0
1

W
IL

F
R

E
D

O
 N

U
Ñ

E
Z

 IN
C

A
4
3
7
1
3



 

In
d

e
m

n
iza

cio
n

e
s S

O
A

T
: In

fo
rm

a
ció

n
 so

b
re

 p
e

rso
n

a
s fa

lle
cid

a
s e

n
 a

ccid
e

n
te

s d
e

 trá
n

sito
 co

n
 co

b
e

rtu
ra

 d
e

 S
O

A
T

 cu
yo

s b
e

n
e

ficia
rio

s n
o

 h
a

n
 co

b
ra

d
o

 in
d

e
m

n
iza

ció
n

B
N

P
 P

a
rib

a
s C

a
rd

iff15/03/2018

A
p

e
llid

o
 

P
ate

rn
o

A
p

e
llid

o
 

M
ate

rn
o

P
rim

e
r 

N
o

m
b

re

S
e

g
u

n
d

o
 

N
o

m
b

re

T
ip

o
 d

e
 

D
o

cu
m

e
n

to
 

d
e

 Id
e

n
tid

ad

N
ú

m
e

ro
 d

e
 

D
o

cu
m

e
n

to
 

d
e

 

Id
e

n
tid

ad

N
ú

m
e

ro
 d

e
 la 

P
ó

liza

Fe
ch

a d
e

l 

accid
e

n
te

L
u

g
ar d

e
l 

A
ccid

e
n

te
 (U

B
IG

EO
)

P
laca d

e
 

R
o

d
aje

 d
e

l 

ve
h

ícu
lo

 

q
u

e
 

p
ro

vo
có

 e
l 

accid
e

n
te

Em
p

re
s

a 

d
e

 

T
ran

s
p

o

rte

Fe
ch

a L
ím

ite
 

p
ara e

l co
b

ro
 

d
e

 la 

In
d

e
m

n
izació

n

1

Q
U

IS
PE

Z
U

Ñ
IG

A
LU

C
IA

C
O

N
S

U
ELO

  D
ocum

ento 

N
acional de 

Identificación

30564107
6779 01 2015

2016/03/13
  C

higuata (A
requipa - 

A
requipa)

D
7F315

2018/03/13

2

S
O

LIS
LEV

A
N

O
W

ILLIA
M

S
  D

ocum
ento 

N
acional de 

Identificación

43221435
178321012015

2016/06/17
  Pueblo N

uevo (Ica - 

Ica)

C
3F429

2018/06/17

3

C
IR

IA
C

O
PO

R
TO

C
A

R
R

E

R
O

R
O

S
A

R
IO

  D
ocum

ento 

N
acional de 

Identificación

99999999
156077012015

2016/09/11
  140501

D
4L218

2018/09/10

4

Q
U

IÑ
O

N
ES

A
R

G
O

TE
D

ITH
ER

R
O

S
ELL

  D
ocum

ento 

N
acional de 

Identificación

99999999
162357012015

2016/03/12
  070401

Z
3R

372
2018/03/12

5

N
N

N
N

R
O

D
R

IG
O

  D
ocum

ento 

N
acional de 

Identificación

99999999
162357012015

2016/03/12
  070401

Z
3R

372
2018/03/12

6

LLA
JA

R
U

N
A

S
A

N
TILLA

N
D

A
M

IA
N

  D
ocum

ento 

N
acional de 

Identificación

19551907
011163012016

2016/11/04
  S

arin (S
anchez 

C
arrion - La Libertad)

A
LG

776
2018/11/03

7

FER
N

A
N

D
EZ

M
IG

O
A

B
R

A
H

A
M

  D
ocum

ento 

N
acional de 

Identificación

15845282
157366012016

2017/12/19
  C

hilca (C
añete - 

Lim
a)

F4L258
2019/12/19

8

C
A

R
H

U
A

LLA
G

O
N

Z
A

LES
C

R
IS

PIN
  D

ocum
ento 

N
acional de 

Identificación

09416087
154144012016

2018/02/01
  S

an V
icente de 

C
añete (C

añete - 

Lim
a)

A
V

A
421

2020/02/01



 

In
d

e
m

n
iz

a
c
io

n
e

s
 S

O
A

T
: In

fo
rm

a
c
ió

n
 s

o
b

re
 p

e
rs

o
n

a
s
 fa

lle
c
id

a
s
 e

n
 a

c
c
id

e
n

te
s
 d

e
 trá

n
s
ito

 c
o

n
 c

o
b

e
rtu

ra
 d

e
 S

O
A

T
 c

u
y
o

s
 b

e
n

e
fic

ia
rio

s
 n

o
 h

a
n

 c
o

b
ra

d
o

 in
d

e
m

n
iz

a
c
ió

n

In
te

rs
e

g
u

ro
1
5
/0

3
/2

0
1
8

A
p

e
llid

o
 

P
a
te

r
n

o

A
p

e
llid

o
 

M
a
te

r
n

o

P
r
im

e
r
 

N
o

m
b

r
e

S
e

g
u

n
d

o
 

N
o

m
b

r
e

T
ip

o
 d

e
 

D
o

c
u

m
e

n
to

 

d
e

 Id
e

n
tid

a
d

N
ú

m
e

r
o

 d
e

 

D
o

c
u

m
e

n
to

 

d
e

 Id
e

n
tid

a
d

N
ú

m
e

r
o

 d
e

 

la
 P

ó
liz

a

F
e

c
h

a
 d

e
l 

a
c
c
id

e
n

te

L
u

g
a
r
 d

e
l 

A
c
c
id

e
n

te
 

(U
B

IG
E
O

)

P
la

c
a
 d

e
 

R
o

d
a
je

 d
e

l 

v
e

h
íc

u
lo

 q
u

e
 

p
r
o

v
o

c
ó

 e
l 

a
c
c
id

e
n

te

E
m

p
r
e

s
a
 d

e
 

T
r
a
n

s
p

o
r
te

F
e

c
h

a
 L

ím
ite

 

p
a
r
a
 e

l c
o

b
r
o

 

d
e

 la
 

In
d

e
m

n
iz

a
c
ió

n

1

P
IZ

A
R

R
O

P
E
R

E
Z

L
U

IS
A

L
F
R

E
D

O
  D

o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

2
0
6
6
9
3
9
6

3
7
2
7
6
3
5

2
0
1
6
/0

5
/0

8
  H

u
a
m

a
li (J

a
u
ja

 

- J
u
n
in

)

W
1
Q

8
2
0

T
R

A
N

S
P
O

R
T
E
S

 

L
E
O

N
 C

A
R

G
O

 

S
.A

.C
.

2
0
1
8
/0

5
/0

8

2

F
A

B
IA

N
M

A
IL

O
N

N
A

S
A

R
IA

  D
e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
4
0
7
7
6
6
5

2
0
1
6
/0

6
/1

3
  H

u
a
n
c
a
y
o
 

(H
u
a
n
c
a
y
o
 - 

J
u
n
in

)

C
7
F
8
1
6

2
0
1
8
/0

6
/1

3

3

L
U

P
IN

T
A

V
IL

C
A

H
U

A
M

A

N

P
E
R

C
Y

H
E
N

R
R

Y
  D

o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

7
0
1
9
3
8
4
8

4
2
5
8
1
1
4

2
0
1
6
/0

7
/0

4
  C

h
iv

a
y
 

(C
a
y
llo

m
a
 - 

A
re

q
u
ip

a
)

D
3
S

7
5
6

2
0
1
8
/0

7
/0

4

4

C
O

N
D

O
R

I
B

A
R

R
IO

S
J
U

S
T
O

L
U

IS
  D

o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

3
0
6
4
3
7
1
2

4
2
5
8
1
1
4

2
0
1
6
/0

7
/0

4
  C

h
iv

a
y
 

(C
a
y
llo

m
a
 - 

A
re

q
u
ip

a
)

D
3
S

7
5
6

2
0
1
8
/0

7
/0

4

5

A
L
V

A
R

E
Z

C
O

N
T
R

E
R

A
S

D
A

N
T
E

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

4
2
8
0
1
2
2
5

4
0
4
8
3
1
7

2
0
1
6
/0

8
/0

4
  O

c
ro

s
 (O

c
ro

s
 

- A
n
c
a
s
h
)

H
1
S

5
7
7

2
0
1
8
/0

8
/0

4

6

R
IO

S
V

A
S

Q
U

E
Z

J
O

S
E

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

4
6
0
5
7
7
4
1

4
2
6
3
2
5
8

2
0
1
6
/0

8
/1

5
  S

a
tip

o
 (S

a
tip

o
 

- J
u
n
in

)

X
2
T
8
6
5

2
0
1
8
/0

8
/1

5

7

P
A

R
IC

A
N

A
Z

A
J
A

L
A

E
D

W
IN

W
IL

L
A

N
  D

o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

4
5
9
3
5
7
8
7

4
2
2
1
1
2
1

2
0
1
6
/0

9
/1

5
  U

c
h
u
m

a
y
o
 

(A
re

q
u
ip

a
 - 

A
re

q
u
ip

a
)

V
4
O

9
0
7

C
O

M
E
R

C
IA

L
 

F
E
R

R
E
T
E
R

IA
 

D
IM

A
P
L
A

S
 

E
IR

L

2
0
1
8
/0

9
/1

5

8

C
H

O
Q

U
E
N

A
IR

A
Q

U
IS

P
E

P
E
R

C
Y

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

8
0
1
9
7
2
0
7

4
2
2
1
1
2
1

2
0
1
6
/0

9
/1

5
  U

c
h
u
m

a
y
o
 

(A
re

q
u
ip

a
 - 

A
re

q
u
ip

a
)

V
4
O

9
0
7

C
O

M
E
R

C
IA

L
 

F
E
R

R
E
T
E
R

IA
 

D
IM

A
P
L
A

S
 

E
IR

L

2
0
1
8
/0

9
/1

5

9
C

R
U

Z
B

O
H

O
R

Q
U

E
Z

A
G

U
S

T
IN

  D
e
s
c
o
n
o
c
id

o
N

N
4
2
1
7
1
7
3

2
0
1
6
/0

9
/1

9
  L

a
re

s
 (C

a
lc

a
 - 

C
u
s
c
o
)

F
4
W

5
5
6

2
0
1
8
/0

9
/1

9

1
0

F
E
R

N
A

N
D

E
Z

Y
A

L
IC

O
R

O
S

A
A

M
E
L
IA

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

4
3
4
0
6
3
5
7

4
2
8
6
5
3
5

2
0
1
6
/0

9
/3

0
  H

u
a
ro

c
h
iri 

(H
u
a
ro

c
h
iri - 

L
im

a
)

W
2
O

9
2
5

2
0
1
8
/0

9
/3

0

1
1

R
O

C
C

A
V

A
R

G
A

S
P
O

R
F
IR

IO
  D

o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

0
7
1
7
9
1
1
6

4
2
0
5
3
8
9

2
0
1
6
/1

0
/1

1
  S

a
n
ta

 A
n
a
 

(L
a
 

C
o
n
v
e
n
c
io

n
 - 

C
u
s
c
o
)

D
9
W

1
8
7

2
0
1
8
/1

0
/1

1

1
2

S
A

L
A

Z
A

R
V

IL
L
E
G

A
S

C
E
L
S

O
  D

o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

0
7
3
6
6
3
2
0

4
1
7
2
0
6
3

2
0
1
6
/1

0
/1

4
  L

a
 V

ic
to

ria
 

(L
im

a
 - L

im
a
)

F
0
1
8
5
3

2
0
1
8
/1

0
/1

4

1
3

U
R

R
U

C
H

I
R

A
M

IR
E
Z

S
A

L
V

A
D

O
R

  D
o
c
u
m

e
n
to

 

N
a
c
io

n
a
l d

e
 

Id
e
n
tific

a
c
ió

n

2
3
5
3
6
6
5
8

4
2
4
0
3
1
6

2
0
1
6
/1

0
/2

5
  P

a
lp

a
 (P

a
lp

a
 - 

Ic
a
)

A
8
G

4
0
9

2
0
1
8
/1

0
/2

5



  Evidencias Fotográficas  

  

 Comisario  

PNP  

Especialista de la sección de 

tránsito- comisaría La Ensenada 

Especialista de la sección de tránsito - 

comisaría de Puente Piedra 

Especialista de la sección 

de tránsito 



 

Especialista de la sección de tránsito- 

comisaría Laura Caller Iberico 

Mayor PNP - Comisario de la  

comisaría Laura Caller Iberico 























































































































































































Distrito  Comisarias Entrevistadas 
 

 

 

 

 

 

 

 

Comas 

 

 

 

 

1 COMISARÍA: CPNP DE LA FAMILIA COMAS COLLIQUE 

DIRECCIÓN: AV. FRANCISCO DE ZELA # SN 

TELÉFONO: 15580531 

No hay secc. Tránsito  

2 COMISARÍA: CPNP SANTA LUZMILA 

DIRECCIÓN: AV. GERARDO UNGER # 6500 

TELÉFONO: 15361912 

  

3 COMISARÍA: CPNP TUPAC AMARU 

DIRECCIÓN: AV. TUPAC AMARU # 1121 Km.11 

TELÉFONO: 15367074 

  

4 COMISARÍA: CPNP LA PASCANA 

DIRECCIÓN: JR. JOSE C. MARIATEGUI Y PEDRO PAULET # SN 

TELÉFONO: 1544899 

  

5 COMISARÍA: CPNP COMAS COLLIQUE 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCION CDRA 25 # SN 

TELÉFONO: 15582652 

  

6 COMISARÍA: CPNP UNIVERSITARIA 

DIRECCIÓN: AV. UNIVERSITARIA CDRA 64 # SN Mz.E3 Lt.12 

TELÉFONO: 15368422 

  

 

 

 

Carabayllo 

7 COMISARÍA: CPNP CARABAYLLO 

DIRECCIÓN: JR. MIGUEL GRAU # 285 Mz.A Lt.4 

TELÉFONO: NO TIENE 

  

8 COMISARÍA: CPNP EL PROGRESO 

DIRECCIÓN: AV. AV.TUPAC AMARU # 3300 Km.20 

TELÉFONO: 1547247 

  

9 COMISARÍA: CPNP SANTA ISABEL 

DIRECCIÓN: AV. MARIA PARADO DE BELLIDO # SN 

TELÉFONO: 15430686 

  

 

 

 

 

SMP 

10 COMISARÍA: CPNP BARBONCITO 

DIRECCIÓN: JR. EL SALVADOR # SN 

TELÉFONO: 15682705 

  

11 COMISARÍA: CPNP SAN MARTIN DE PORRES 

DIRECCIÓN: JR. MANUEL VILLAR # SN 

TELÉFONO: 14822650 

  

12 COMISARÍA: CPNP CONDEVILLA SEÑOR 

DIRECCIÓN: JR. BERMUDES Y BILLINGHURT # SN 

TELÉFONO: 15687005 

 

 

 

 

 

Los Olivos 

13 COMISARÍA: CPNP SOL DE ORO 

DIRECCIÓN: AV. BUEN PASTOR Y SOL DE ORO # SN 

TELÉFONO: 15333327 

  

14 COMISARÍA: CPNP LAURA CALLER IBERICO 

DIRECCIÓN: AV. RIO MARAÑON # SN 

TELÉFONO: 15287274 

  

15 COMISARÍA: CPNP LOS OLIVOS PRO 

DIRECCIÓN: JR. CONFRATERNIDAD # SN 

TELÉFONO: 401190 

  

 

 

 

 

 

 

 

Independencia 

16 COMISARÍA: CPNP DE LA FAMILIA INDEPENDENCIA 

DIRECCIÓN: JR. 1 DE MAYO # 337 

TELÉFONO: 15226207 

No hay secc. Tránsito  

17 COMISARÍA: CPNP PAYET 

DIRECCIÓN: JR. PALLCAMARCA # SN 

TELÉFONO: 15260646 

  

18 COMISARÍA: CPNP TAHUANTISUYO 

DIRECCIÓN: JR. OLLANTAYTAMBO # SN 

TELÉFONO: 15265837 

  

19 COMISARÍA: CPNP INDEPENDENCIA 

DIRECCIÓN: AV. TUPAC AMARU # SN 

TELÉFONO: 15223500 

  

20 COMISARÍA: CPNP LA UNIFICADA 

DIRECCIÓN: AV. LEALTAD # SN Mz.N1 Lt.4 

TELÉFONO: 15519820 

  

 

 

 

Puente Piedra 

21 COMISARÍA: CPNP ZAPALLAL 

DIRECCIÓN: JR. GALILEA # SN Mz.S1 Lt.1 

TELÉFONO: 15502268 

  

22 COMISARÍA: CPNP PUENTE PIEDRA 

DIRECCIÓN: AV. VENEZUELA # SN 

TELÉFONO: 15481746 

  

23 COMISARÍA: CPNP LA ENSENADA 

DIRECCIÓN: AV. LAS ACACIAS # SN 

TELÉFONO: 15512906 

  

 

Ancón 

24 COMISARÍA: CPNP ANCON 

DIRECCIÓN: AV. JOSE CARLOS MARIATEGUI # SN 

TELÉFONO: 15520087 

  

 

Santa Rosa 

25 DIRECCIÓN: CARR. PANAMERICANA NORTE # SN Km.42 

TELÉFONO: NO TIENE 

 

  

 


